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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-7683   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para celebración 
de matrimonio civil. Expediente 38/62/15.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del RORJEL se hace público que por esta 
Alcaldía, se ha dictado en la fecha 23 de agosto de 2017, la Resolución que a continuación se 
transcribe: 

 "El artículo 51 del Código Civil, en su redacción dada por Ley 35/1994, en su apartado pri-
mero establece que será competente para autorizar el matrimonio el juez encargado del Regis-
tro Civil y el alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien delegue. 

 Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y artí-
culos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 HE DISPUESTO 

 Delegar, en la concejal este Ayuntamiento, Dª. Eva Paula Ramos Varela la celebración del 
matrimonio civil entre Dª. Carolina Somohano Díaz, con DNI 72080027M, y D. Jonatan Ba-
rracel Camus, con DNI 72075060Y, cuya celebración está prevista para el próximo día 24 de 
agosto de 2017. La delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día de la adopción de 
la presente Resolución, ordenando su publicación en el tablón de edictos municipal y Boletín 
Ofi cial de Cantabria". 

 Santa Cruz de Bezana, 23 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/7683 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-7671   Bases y convocatoria del proceso selectivo de constitución de una 
bolsa de empleo para la provisión de vacantes de operario de come-
tidos múltiples.

   Por Resolución de Alcaldía 150/2017 de fecha 22 de agosto de 2017 se aprobaron las bases 
y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las plazas de operario 
de cometidos múltiples, personal funcionario, con carácter de interinidad. Las bases regulado-
ras que regirán la convocatoria son las siguientes: 
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO DE CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES  

DE OPERARIO DE COMETIDOS MÚLTIPLES 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para la cobertura 
de vacantes y sustitución transitoria de le los puestos de operario de cometidos múltiples de 
este Ayuntamiento, cuyas características son las siguientes: 

— Grupo: E/A.P.; Escala: Administración Especial;  Subescala: Servicios Especiales; Clase: 
E/Agrupaciones Profesionales;  Denominación: Operario de Cometidos Múltiples.  

El sistema electivo elegido es el concurso-oposición, atendiendo a la conveniencia de 
que el personal de las bolsas cuente con conocimientos y experiencia en los cometidos y 
tareas que se les encomienden, dada la naturaleza y el carácter urgente  de satisfacer las 
necesidades de personal municipal. 
Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y en la Valoración de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de las plazas objeto 
de convocatoria. 
 Las plazas a proveer con carácter interino tienen por objeto cubrir plazas vacantes de 
la Plantilla municipal por lo que los funcionarios nombrados interinamente cesarán 
automáticamente en el momento en que se proceda a la provisión definitiva de las plazas. En el 
supuesto de que la provisión definitiva de las plazas lo sea de forma paulatina en número 
inferior a las dos plazas a cubrir interinamente, las plazas a cubrir lo serán por el orden inverso 
al de superación de este proceso selectivo (de menor a mayor puntuación global). 
 Con los candidatos no seleccionados se creará una bolsa de empleo de personal 
operario que podrá ser utilizada por esta Administración, si así se acordara expresamente por 
los órganos municipales competentes, para atender futuros llamamientos interinos o 
contrataciones laborales temporales para ocupar un puesto de operario municipal con estricta 
sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o normativa de aplicación. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  

c) Estar en posesión de la titulación exigida, certificado de escolaridad o titulación 
académica equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el 
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carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente en el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Estar en posesión del permiso de circulación de la clase C. 

2.- Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice 
el plazo para la presentación de instancias. 

TERCERA. Incompatibilidades del cargo. 

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes. Publicidad

1.- Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales se dirigirán al  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdeolea y se presentarán 
en el registro  de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

2.- Las bases íntegras se publicarán el Boletín Oficial de Cantabria, el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la web municipal. 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a 
los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el tablón de anuncios municipal y la web municipal. 

3.- La solicitud deberá ir acompañada por: 

a) Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 
b) Fotocopia del título académico exigido para tomar parte en la convocatoria, o 

de uno de carácter superior.
c) Fotocopia del permiso de circulación de la Clase C, vigente.
d) Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de 

valoración en la fase de concurso, presentando fotocopias  de aquellos méritos 
que se pretendan hacer valer. 

4.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se especifica en el anexo I de estas 
bases. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la web del ayuntamiento de Valdeolea.  
Los méritos que pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en el presente 
proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en la 
base séptima de las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de 
mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de 
presentación de instancias, , siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. Una vez finalizado el plazo de 
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presentación de instancias no se admitirá la presentación de nueva documentación para 
acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a hechos producidos con 
anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar 
errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento se señalará un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
En la misma publicación se podrá hacer constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse 
el primer ejercicio de selección. 
  El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón 
de anuncios de la Corporación y en la web del Ayuntamiento. Los anuncios de la celebración 
de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales 
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al 
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno 
nuevo.
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 

SEXTA. Tribunal Calificador

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales uno de los 
cuales tendrá las funciones de secretario, cada uno contará con un suplente. Corresponderá a 
este órgano la resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará por 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y demás normas de general aplicación.  

2.-Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurriera alguna de las 
circunstancias del artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público 40/2015. Por esas 
mismas causas podrán ser recusados por los aspirantes resolviéndose la recusación con arreglo 
a lo previsto en el artículo 24 de la citada ley. 

3.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del 
mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. Asimismo el Tribunal podrá 
disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los cuales se limitarán 
al ejercicio de su especialidad técnica. 
4.- El tribunal queda facultado para resolver las dudas y tomar los acuerdos necesarios para 
llevar a buen fin el proceso selectivo y sus decisiones tendrán que ser adoptadas por mayoría 
simple, decidiendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente. En los supuestos de 
indisciplina y/o desobediencia al tribunal o cualquier otra actuación del aspirante, ajena al régimen 
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normal de desarrollo de las pruebas selectivas, podrá resolverse la descalificación del mismo, 
dejando constancia en acta. 

5.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

SÉPTIMA.- Desarrollo de la convocatoria. 

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición. 

1.-Fase de Oposición. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de dos 
ejercicios  relacionados con las funciones propias del puesto convocado. La valoración de cada 
uno de los ejercicios será de 0 a 10 puntos en cada uno de ellos de tal manera que los 
aspirantes que no obtengan cinco puntos en cada uno de ellos quedarán eliminados. 

1.1.- Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba teórica tipo Test de 25 
preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una será válida y que versarán 
sobre el temario del anexo II. La duración máxima de la prueba será determinado por el tribunal 
que podrá introducir preguntas de reserva que sustituyen aquellas preguntas que puedan ser 
anuladas. Las contestaciones correctas se valorarán con 0,40 puntos;  las contestaciones 
erróneas restarán 0,05 puntos y las contestaciones en blanco no penalizarán. El resultado así 
obtenido será prorrateado a una escala de cero a diez puntos, quedando eliminados quienes 
no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.  

1.2.- Segundo ejercicio: Con los aspirantes que superen la prueba teórica se realizarán una o 
varias pruebas de carácter práctico determinadas libremente por el Tribunal inmediatamente 
antes de la realización del ejercicio, relacionados con el temario de la convocatoria y/o con las 
tareas a desempeñaren el puesto de trabajo, pudiendo revestir la forma de ejercicio escrito que 
será leído por el Tribunal de Valoración debiendo éste adoptar las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración 
del mismo. 
En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, cumplimiento 
de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral y el nivel de conocimiento de 
las competencias profesionales básicas. 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez puntos, quedando eliminados los 
aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma.  
En la calificación del segundo ejercicio, la puntuación vendrá determinada mediante la suma de 
las puntuaciones de los miembros del tribunal conforme a las siguientes reglas: Una vez fijada 
una nota media inicial derivada de la media de las calificaciones otorgadas por cada miembro 
del tribunal, se eliminarán las notas que difieran en más de dos puntos por exceso o por 
defecto, constituyendo la nota definitiva del segundo ejercicio la media de las calificaciones que 
no hayan sido eliminadas. 

2.-Fase de Concurso.  A los aspirantes que superen la fase de oposición se les valorará los 
méritos previstos a continuación. La puntuación máxima en esta fase no excederá de 5 puntos. 

El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

2.1.- Experiencia laboral, hasta  un máximo de cuatro puntos: 
1. Por cada mes prestando servicios como funcionario (de carrera o interino) o personal 

laboral (indefinido o temporal) en el sector público o en la empresa privada, a tiempo 
completo, como operario (peón, peón especialista o ayudante de oficios) en actividades 
análogas a los del puesto de operario de cometidos múltiples, conforme al siguiente 
detalle:

a) Los servicios prestados en la Administración local se valorarán a razón de 0,10 
puntos/mes. 
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b) Los servicios prestados en la Administración estatal o autonómica se valorarán 
a razón de 0,05 puntos/mes. 

c) Los servicios prestados en las Administraciones públicas en el marco de 
programas de fomento de empleo (escuelas taller, talleres de empleo, 
programas de interés social, iniciativas singulares de empleo o análogos), en 
otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a razón de 0,02 
puntos/mes. 

 Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su 
consideración como jornadas completas. No será objeto de valoración como mérito la 
experiencia laboral en categorías profesionales distintas a las de operario (peón, peón 
especialista o ayudante de oficios) y/o en actividades que no sean análogas a los puestos a 
cubrir. No se admitirán como requisito la experiencia laboral los servicios mediante contratos de 
formación o becario. 

2.2.- Formación, hasta un máximo de un punto por cursos oficiales relacionados con el puesto 
objeto de convocatoria:  Por la asistencia a cursos de formación que tengan relación con los 
cometidos a desarrollar por un empleado municipal adscrito a un puesto de operario  (peón, 
peón especialista y/o ayudante de oficios), a razón de 0,002 puntos por hora de formación.  

2.3.- Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 

- Los del apartado 2.1: para la acreditación de la experiencia profesional objeto de 
valoración deberá presentarse fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba 
fehaciente de aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría 
profesional, las funciones desempeñadas y el periodo de prestación de servicios. 
Los servicios prestados en las Administraciones públicas o empresas del sector público 
como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral no temporal 
deberán acreditarse mediante certificación expedida por la respectiva Administración 
pública con expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y 
puesto de trabajo desempeñado, fecha de toma de posesión/cese y/o periodo de 
prestación efectiva de servicios. 
En el caso de haber prestado servicios en las Administraciones públicas o empresas 
del sector público como personal laboral temporal deberá aportarse copia de los 
contratos de trabajo en los que conste la categoría profesional y certificación en la que 
se haga constar lo previsto en el párrafo anterior. 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente copia de los contratos de trabajo en los que conste la categoría 
profesional, puesto desempeñado, fecha de contratación e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del grupo de 
cotización de los periodos cotizados.  
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la 
categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato 
laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de 
cotización que figure en el informe de vida laboral. A los efectos de este proceso 
selectivo se entenderá como tiempo prestado como operario los contratos de trabajo 
cuyo grupo de cotización sea el 10. 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los 
mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los 
sucesivos contratos o anexos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados documentalmente 
respecto de los que exista solución de continuidad desde su inicio. 
No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se 
aporte en el expediente esta certificación junto con los contratos correspondientes a los 
méritos que se alegan, ni los periodos que figuren en el informe de vida laboral 
respecto de los que no se aporten los correspondientes contratos laborales. 
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- Los del apartado 2.2.a, mediante aportación de fotocopia del certificado de asistencia 
del curso de formación. Sólo se admitirán cursos de formación organizados por una 
administración pública u organismo público u oficial u otros centros oficiales de 
formación de empleados públicos o correspondientes a planes de formación. También 
se admitirán  los cursos organizados e impartidos por centros públicos de formación 
ocupaciones o de formación para el empleo de centros homologados. 

-  Los del apartado 2.2.b, mediante aportación de fotocopia de la titulación académica 

2.4.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento y si así lo estimara 
preciso, la aportación de la documentación original de las fotocopias que hubieran sido 
presentadas. En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá 
presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza 
mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de 
selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la 
acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

OCTAVA. Calificación 

1.- La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 
obtenida en la fase de concurso y sólo se otorgará a los aspirantes que hayan superado las 
pruebas selectivas. El resultado de aquellos candidatos que no hayan superado el proceso 
selectivo será el de “no apto”. 

2.- En caso de empate se establecen los siguientes criterios de preferencia: 
a) En primer lugar tendrá prioridad la persona que haya obtenido mayor puntuación en el 

segundo ejercicio de la fase de oposición (prueba práctica). 
b) En segundo lugar a aquél que haya obtenido más puntuación en el primer ejercicio de 

la fase de oposición (prueba teórica). 
c) En tercer lugar al que mayor número de días de experiencia profesional acredite. 
d) De persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido a contar 

desde la letra “Ñ” resultante del sorteo efectuado por el ministerio de hacienda y 
administraciones públicas en base al que se determina el orden de actuación de los 
aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Administración General del Estado en 
el año 2017 

NOVENA. Relación de Aprobados y Formación de la bolsa.

1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunales harán pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Dicha relación 
se elevará al Presidente de la Corporación para que proceda a la aprobación de la bolsa de 
trabajo.

2.- La bolsa la bolsa de empleo podrá ser revocada por la Alcaldía cuando así lo estime 
oportuno, en especial cuando por el transcurso del tiempo se estime que ha decaído la 
efectividad de la misma. 

3.- De efectuarse el llamamiento para ser contratado incluido en la bolsa habrá de seguir 
manteniendo los requisitos señalados en estas bases. 

DÉCIMA.- Funcionamiento de la bolsa de empleo.    

1.- Los integrantes de la bolsa de trabajo tendrán una mera expectativa de derecho a ser 
nombrados en aquellos casos que el Ayuntamiento tenga necesidad de efectuar 
nombramientos interinos Ayuntamiento tenga necesidad de efectuar contrataciones temporales 
o nombramientos interinos. 
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2.- Los integrantes de la bolsa de trabajo en la solicitud que presenten, deberán comunicar al 
departamento de contratación del Ayuntamiento, un correo electrónico y número de teléfono 
móvil o fijo al que serán llamados en caso de necesidad de contratación, siendo de su 
exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos así como cualquier modificación 
ulterior de los mismos no notificada que impidiera efectuar un llamamiento. En caso de carecer 
de alguno de esos medios lo señalará expresamente en la solicitud. 
Producida una vacante o la necesidad de proceder a la sustitución transitoria de uno de los 
puestos a cubrir, el llamamiento para efectuar los nombramientos se efectuará utilizando los 
citados medios mediante llamamientos realizados en tres ocasiones en u mismo día y con un 
intervalo mínimo de cinco horas entre el primer y último llamamiento. 
La falta de respuesta o el rechazo al llamamiento sin motivo debidamente justificado, conllevará 
que dicho candidato pase a ocupar el  último lugar de la bolsa. Rechazar en dos ocasiones el 
llamamiento supondrá la exclusión definitiva de la bolsa. 

3.- Los aspirantes a ser nombrados como funcionarios interinos  de la Bolsa, deberán presentar en 
el plazo de cinco días naturales desde el llamamiento para  el nombramiento, la documentación 
acreditativa de los requisitos de la Base 2ª de la presente convocatoria, en original y fotocopia para 
su compulsa y devolución: 

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de Administración Pública alguna, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. Los aspirantes que no tuvieran la nacionalidad española presentarán 
documentación certificada por la autoridad competente del país de origen y debidamente 
adverada acreditativa de que no se encuentran sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impidan en su estado el acceso a la función pública. 

 Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los méritos objeto de valoración en la fase de concurso. 

La no aportación de la documentación o la realización de los actos precisos para formalizar el 
nombramiento en el plazo señalado implica que el aspirante pasará a ocupar el último lugar de la 
bolsa que en ese momento corresponda. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 

4.- Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varios puestos de trabajo, se ordenará esta 
petición de mayor a menor duración del periodo interino o contrato de trabajo, asignándose los 
puestos de trabajo en función de la puntuación de los integrantes de la bolsa.  

5.- Los aspirantes propuestos deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la 
realización de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud 
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos 
deberá ser declarado "apto" o "no apto. Este reconocimiento no se realizará si, habiendo sido 
declarado apto con ocasión de un primer nombramiento, el integrante de la bolsa vuelve a ser 
llamado dentro del año siguiente a tal declaración. 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento como funcionario interino del Ayuntamiento de decayendo en el 
mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de posesión con 
anterioridad a la emisión del preceptivo informe de aptitud o no aptitud 

6.- Si el aspirante se encontrara en activo en el momento del llamamiento, y acreditara 
debidamente tal extremo, conservará su derecho en la bolsa para posteriores llamamientos. 
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7.- Supondrá  la exclusión definitiva de la bolsa, además de los supuestos mencionados 
anteriormente: 

a) Sanción disciplinaria que implique la extinción o revocación de la relación funcionarial. 
b) Aquellos aspirantes que, una vez nombrados y durante la vigencia de la relación, 

renuncien voluntariamente a su condición de interinos. 
c) Incurrir en dos ocasiones en la conducta señalada en el último párrafo del apartado 

tercero de esta base, salvo que se acrediten causas de fuerza mayor. 

UNDÉCIMA. Incidencias y Ley reguladora del concurso – oposición.

1.- El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que 
tienen consideración de ley reguladora de esta convocatoria. Las presentes bases y 
convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter 
supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de 
Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y 
nombramiento del personal funcionario interino. 

3.- La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder 
a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4.- Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Cantabria, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se pudiera estimar más conveniente a derecho. 
  

 Valdeolea, 24 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE. BASE 4ª DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA  CONSTITUCIÓN DE 
UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DE OPERARIO DE COMETIDOS 

MÚLTIPLES

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI/NIE DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL 

CAREZCO DE ALGUNO DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN: 

TELÉFONO MÓVIL 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de un proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de empleo para la provisión de vacantes de operario de cometidos múltiples SOLICITA participar en el 
referido procedimiento. 

A tal efecto, DECLARO DE FORMA RESPONSABLE que cumplo con los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria antes citadas y, en concreto: 

a) Ser español/a, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público. 
b) Tener cumplidos 16 años de edad  y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
c) Estar en posesión de la titulación específica para cuada puesto de trabajo, o en condiciones de obtenerlo, en 

la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.  
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza 

convocada.
e) No estar incurso en causa de incapacidad específica, conforme a la normativa vigente. 

Asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA no haber separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarme inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, ni 
incurrir en causa legal de incompatibilidad, adjuntando la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente a los efectos de esta convocatoria. 
b) Fotocopia del permiso de conducir tipo C, vigente. 
c) Fotocopia del título académico exigible para el puesto de trabajo. 
d) Fotocopias de los documentos que justifican los méritos a valorar en la fase de concurso 

(certificaciones expedidas por administraciones públicas, vida laboral, contratos, cursos y 
titulaciones académicas adicionales). 

En, Valdeolea  a ___ de _____________  de 2017 

Fdo._________________________

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA
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ANEXO II 

TEMARIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
PARA LA PROVISIÓN DE VACANTES DE OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Los Derechos y Deberes 
fundamentales y Libertades Públicas de los españoles.  
Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria.  
Tema 3.- La organización municipal. Los órganos necesarios y complementarios. Las competencias y 
servicios municipales.
Tema 4.- El personal al servicio de las Entidades Locales: clases. Derechos y Deberes de los  empleados 
públicos locales.  
Tema 5.- Competencias matemáticas y  lingüísticas básicas. 
Tema 6.- Maquinaria y herramienta en el oficio de carpintería de taller y de armar.  
Tema 7.- Útiles e instrumentos para pintar, barnizar y empapelar.  
Tema 8.- Maquinaria, materiales y herramientas básicas de albañilería.  
Tema 9.- Maquinaria y útiles habituales en fontanería. Tuberías, tuberías y accesorios. Tipos, 
características, uniones y montaje. 
Tema 10.- Maquinaria y útiles habituales en soldadura.  
Tema 11.- Conservación y mantenimiento de herramientas, útiles y maquinaria. 
Tema 12.- Núcleos de población y callejero de Valdeolea. 

  
 2017/7671 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-7680   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio NA00002566085 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que 
se relacionan a continuación, a quiénes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a 
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, 
en las ofi cinas de este Ayuntamiento, sito en la calle San José, n.º 10 de Astillero, en horario 
de 9 a 13:30 horas de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto adminis-
trativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

  

DNI/NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL FECHA
DEVOL.

CÓDIGO
CORREOS

20189963B BEDOYA MACHO, JUAN MARÍA 06.04.2017 NA00002566085

13515871J FUENTE GÓMEZ, LUIS DE LA 02.08.2017 NA00002566120

13778659A GARCIA MAZA, SILVIA 20.04.2017 NA00002566089

13721334V GONZALEZ RAMOS, ALBERTO JAVIER 02.08.2017 NA00002566121

B39492053 INMUEBLES ATLANTE, S.L. 02.08.2017 NA00002566123

20210216R LLANILLO FERRANDEZ, PATRICIA 06.04.2017 NA00002566092

13787141K PÉREZ PÉREZ, EMILIO 17.04.2017 NA00002566094

72204557J PÉREZ QUELAL, CARLOS FERNANDO 02.08.2017 NA00002566128

72171466L PEROJO CUARTAS, JONATAN 20.04.2017 NA00002566095

72350109K SÁNCHEZ LESTON, IKER 01.08.2017 NA00002566131

72057701N SEÑAS GONZÁLEZ, SOFÍA 25.07.2017 NA00002566133

72180378F VÁZQUEZ BORJA, YARA 04.08.2017 NA00002566135

  
 Astillero, 23 de agosto de 2017. 

 La tesorera, 
 María Navarro Guillén. 

 2017/7680 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-7647   Citación para notifi cación de liquidaciones de la Tasa de Basura.

   Por no haber sido posible notifi car la siguiente liquidación de la Tasa Municipal de Basura, 
mediante el presente anuncio se cita a los interesados en las mismas, o sus representantes, 
para ser notifi cados en comparecencia ante la Ofi cina de la Recaudación Municipal sita en el 
edifi cio del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, plaza Virgen del Campo, s/n de Cabezón de la 
Sal, donde deberán presentarse en el plazo de quince días naturales desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio, de 9 a 14 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, se entenderá producida la noti-
fi cación a todos los efectos legales, desde el día siguiente, art. 102 y 112 de la Ley General 
Tributaria. 

 NOTIFICACIÓN DE TASAS DE BASURA 

 Contribuyente: Construcciones y Reformas LOPRUJ, S. L. 
 NIF/CIF: B84125210. 
 Expediente: Der-1-3001. 

 Cabezón de la Sal, 17 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2017/7647 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21259

VIERNES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 169

1/1

C
V

E-
20

17
-7

64
6

  

     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2017-7646   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2017 
y apertura de período voluntario de cobro.

   Aprobados por resolución de Alcaldía de 25 de julio de 2016, los padrones correspondientes 
al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Naturaleza Rústica como Urbana, del presente 
ejercicio 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102,3 de la Ley General Tributa-
ria de 17 de diciembre de 2003, se notifi can y exponen al público por espacio de quince días 
hábiles para su examen en la Secretaría de este Ayuntamiento: 

 — Concepto: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana. 
 — Ejercicio: 2017. 
 — Plazo de ingreso: Será desde el 5 de septiembre al 6 de noviembre de 2017, ambos in-

clusive (período voluntario de cobranza). 
 — Lugares, día y horas de ingreso: En cualquier sucursal de Caja Cantabria con presen-

tación de los recibos, que la misma previamente les habrá remitido por correo a su domicilio 
tributario. Solo en caso de pérdida o no recepción deberán personarse en las ofi cinas de este 
Ayuntamiento. 

 En caso de disconformidad con alguno de los datos contenidos en los padrones, aquellos 
sujetos pasivos legitimados, podrán interponer recurso de reposición en el plazo máximo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, en los términos descritos en el artículo 14 de la Ley 2/2004 de 5 de marzo, 
de Haciendas Locales. 

 Lo que se hace saber para general conocimiento. 

 Corvera de Toranzo, 18 de agosto de 2017. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2017/7646 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-7681   Extracto de la Orden de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 22 de agosto de 2017,  por la que se efectúa la primera 
convocatoria en el 2017 de las ayudas por períodos de cuarentena de 
explotaciones objeto de vacíos sanitarios en el marco de las campa-
ñas de saneamiento ganadero.

   BDNS (identif.): 360160. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Tendrán derecho a la percepción de las ayudas establecidas en la presente Orden los 

titulares de explotaciones en las que, con motivo de la confi rmación ofi cial de un foco de tu-
berculosis o brucelosis, se haya realizado un vacío sanitario, en el periodo comprendido entre 
el 1 de diciembre de 2015 y la fecha de publicación de esta convocatoria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 702/2014 de la Comisión 
de 25 de junio de 2014 (DOUE número L 193, de 1 de julio de 2014), los benefi ciarios deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Ser microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) activas en el sector de la 
producción agraria primaria 

 b) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior 

 c) No tratarse de empresas en crisis conforme a la defi nición contenida en el anexo I del 
Reglamento (UE) número 702/2014 de la Comisión, salvo la excepción contemplada en el ar-
tículo 1.6.b apartado ii del mencionado Reglamento. 

 Segundo. Objeto. 
 El objeto de la presente Orden es establecer la primera convocatoria del 2017 de las ayu-

das, en régimen de concurrencia competitiva, por los periodos de cuarentena de explotaciones 
de ganado bovino, ovino y caprino objeto de vacíos sanitarios por detección de brucelosis, 
tuberculosis bovina, brucelosis ovina y caprina o tuberculosis ovina y caprina, en el marco de 
las campañas de saneamiento ganadero de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/24/2016, de 6 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas por períodos de cuarentena de explotaciones objeto de vacíos sanitarios en el marco 
de las campañas de saneamiento ganadero (Boletín Ofi cial de Cantabria, núm.72) y a la Or-
den MED/13/2017 de 12 de abril de 2017 por la que se modifi ca la anterior (Boletín Ofi cial de 
Cantabria, núm. 79, publicada el 25 de abril de 2017). 
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 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación de las ayudas previstas en la presente Orden se fi nanciarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 05.03.412A.771 de la Ley 1/2017, de 24 de febrero de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, con un importe total 
máximo de 300.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, y se pre-

sentarán en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (calle Albert 
Einstein, número 2, Santander), en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Asimismo, se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos 
conforme a las disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días a partir del día siguiente 
a la publicación del extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 3. Se presentará una solicitud por cada subexplotación afectada por el vacío sanitario aun-
que pertenezcan a un mismo titular. 

 4. Las solicitudes se formalizarán según el modelo establecido en el anexo II de la presente 
Orden. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/7681 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-7682   Extracto de la Orden de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 21 de agosto de 2017, por la que se convocan  las ayudas 
a las Federaciones y Asociaciones de las especies apícola, cunícola y 
ovina para el año 2017.

   BDNS (identif.): 360200. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas convocadas por la presente Orden, las federa-

ciones o asociaciones de criadores de las especies apícola, cunícola y ovina reconocidas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, con la condición que en el caso de la existencia de una 
Federación en cualquiera de las especies referidas es la única que puede solicitar dicha ayuda. 

 2. Para poder benefi ciarse de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Tener establecido un programa de cursos de formación en materia de manejo y sanidad 

impartido por personal cualifi cado, con objeto de la mejora de la especie ganadera y de su 
producción. 

 b) Haberse adoptado el acuerdo de solicitar la ayuda por el órgano de gobierno y/o repre-
sentación de las distintas asociaciones. 

 c) No haber sido objeto de sanción fi rme por incumplimiento de la normativa en materia 
de sanidad, bienestar animal, identifi cación y registro de animales y registro de explotaciones 
ganaderas, en el año anterior a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas a federaciones y asociaciones de las especies apícola, cunícola y ovina, con la fi -

nalidad de potenciar la labor que las asociaciones de criadores de animales de ganado selecto 
deben de llevar a cabo con sus asociados, y fomentar la mejora de la cabaña ganadera en 
Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/29/2016, de 3 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas a las federaciones y asociaciones de las especies apícola, cunícola y ovina (publicada el 
13 de mayo de 2016 en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 92), modifi cada por la Orden 
MED/40/2016, de 1 de julio (publicada el 13 de julio de 2016 en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
número 135) y por la Orden MED/30/2017, de 11 de julio (publicada el 20 de julio de 2017 en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 140). 

 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las ayudas contempladas en esta Or-

den, se realizará con cargo a las disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias de la Ley 
1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2017, con cargo al concepto presupuestario 05.03.412B.487, con un importe total 
máximo de quince mil euros (15.000 euros). La cuantía máxima a percibir por cada Asociación 
será de 5.000 euros y por cada Federación de 8.000 euros. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solici-

tante correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en el Registro 
de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (C/ Albert Einstein, número 2, Santan-
der), en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares establecidos 
en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Asimismo se po-
drán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las disposiciones de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que se refi ere 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. Éstas se 
cumplimentarán conforme al modelo del Anexo I 

 Santander, 21 de agosto de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2017/7682 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-7686   Orden MED/34/2017, de 22 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas para estimular la recría de hembras y 
sementales mejorantes de raza pura inscritas en los libros genealó-
gicos de las razas bovinas de carne en peligro de extinción de Canta-
bria.

   Los objetivos de la Política Agraria Comunitaria persiguen crear un marco sostenible para 
el desarrollo de las zonas rurales y garantizar la conservación del entorno medioambiental, 
creando y fomentando fuentes alternativas de recursos, entre los que se encuentran los recur-
sos genéticos animales y donde se incluyen las razas autóctonas explotadas en nuestra Región. 

 La ayuda establecida en las presentes bases tendrá la consideración de ayuda de mínimis y 
cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis en el sector agrícola. 

 De una parte, la cría en pureza de razas bovinas y equinas, debe ser una actuación priori-
taria de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, ya que constituye una condición 
necesaria para asegurar la reposición de los rebaños con animales de alta calidad y además en 
un mercado muy profesionalizado. Además, los animales inscritos en los libros genealógicos 
alcanzan un valor económico mayor, contribuyendo, por una parte, a aumentar los benefi cios 
derivados de su comercialización, y de otra, a estimular la recría de animales selectos con lo 
que se consigue mejorar el proceso de selección y prestigiar la labor de los ganaderos. De 
otra parte, la cría en pureza de razas bovinas de aptitud cárnica a partir de ganado autóctono 
necesita un impulso especial dirigido a salvar su situación de franca desventaja frente a la 
competencia que suponen las razas de alta especialización cárnica. 

 Los censos inscritos en los Libros Genealógicos de las Asociaciones de Ganaderos de Razas 
Puras reconocida mediante Decreto 14/1994, de 28 de abril, que regula el reconocimiento 
ofi cial por parte de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación de las organizaciones 
y asociaciones de criadores de animales de raza que lleven o creen libros genealógicos, no 
refl ejan el incremento que sería deseable e incluso en algunas ocasiones se aprecia una dismi-
nución de los efectivos registrados anualmente. 

 En consecuencia, en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso 
de las atribuciones conferidas en el artículo 16 de la citada Ley de Subvenciones de Cantabria 
y el artículo 33.f), de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto y fi nalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras del régimen de ayudas 

para estimular la recría de hembras y machos mejorantes de las razas bovinas cárnicas de 
Cantabria en peligro de extinción, inscritos en los libros genealógicos, en las explotaciones de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la fi nalidad de conseguir una mejora genética de 
nuestra cabaña ganadera. 

 Artículo 2. Defi niciones. 
 A efectos de la presente Orden se entiende por hembra o semental mejorante, aquel cuya 

califi cación morfológica sea igual o superior a muy buena. 
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 Artículo 3.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrá ser benefi ciario de las ayudas, reguladas por la presente Orden, cualquier persona 

física o jurídica, incluyendo Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transforma-
ción (SAT), que sean titulares de una explotación ganadera de vacuno, sita en Cantabria o 
de una explotación en la que exista acuerdo de colaboración en virtud de lo establecido en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, y que cumpla los 
siguientes requisitos: 

 a) Ser titular de una explotación de ganado vacuno dedicada a la recría de las siguientes 
razas: 

 — Bovinas de aptitud cárnica en peligro de extinción de Cantabria: Monchina y Tudanca. 
 b) Formar parte de una asociación de criadores de raza pura que se encuentre dada de alta 

en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 c) Registrar las hembras y machos nacidos en el Libro Genealógico de la raza, cumpliendo 

con las obligaciones que fi ja el reglamento del mismo, y si la explotación cumple con los re-
quisitos necesarios. 

 d) Las explotaciones deben cumplir la normativa legal en vigor, en materia de medio am-
biente, higiene, bienestar y sanidad animal e identifi cación y registro de animales. Además no 
deben haber sido objeto de sanción, con falta grave o muy grave, por incumplimiento de la 
normativa anteriormente citada, en el año anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

 2. Encontrarse al corriente de sus obligaciones fi scales y tributarias con las haciendas Esta-
tal, Autonómica y frente a la Seguridad Social. 

 3. No podrán ser consideradas como benefi ciarias las personas o entidades en las que con-
curran algunas de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 12, de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Los benefi ciarios de las ayudas estarán sujetos al cumplimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la citada ley de subvenciones. 

 Artículo 4.- Tipo de ayudas y cuantía. 
 Se podrán benefi ciar de las ayudas contempladas en el presente artículo los propietarios 

de animales pertenecientes a las razas especifi cadas en el artículo 3, apartado 1.a). La ayuda 
establecida en las presentes bases tendrá la consideración de ayuda de mínimis y cumplirá con 
lo establecido en el Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis en el sector agrícola. 

 1. Las hembras y machos por las que se reciben las ayudas, contempladas en este artículo 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Haber nacido en la misma explotación del solicitante de la ayuda. 
 b) Estar inscrito en el libro genealógico de la raza en los plazos establecidos en el Regla-

mento de cada raza. 
 c) Ser hijo de un semental mejorante o en prueba, de los incluidos en los programas de 

testaje, aprobados por la Consejería, en los que participan las asociaciones de criadores de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 d) Estar en la explotación hasta una edad mínima de 18 meses, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente justifi cada. No obstante podrán permanecer en otra de pastos cuando se 
trate de su sistema de manejo habitual y siempre que no se pierda la titularidad de las mismas. 

 El cálculo de las hembras o machos con derecho a subvención se hará tomando como datos 
de referencia las inscripciones en el libro genealógico. 

 2. El importe de la ayuda a conceder será el resultante de prorratear la cuantía total de la 
convocatoria entre el nº. de animales que cumplan todos los requisitos por los que se solicite 
la ayuda, con un máximo, en todo caso, de 125€ por animal. 
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 La ayuda máxima por explotación no sobrepasará en ningún caso la cantidad de 5.000 
euros por año. 

 3. Para tener derecho a la subvención, los datos básicos de los animales con derecho a 
prima deberán coincidir, en el momento de solicitar la ayuda, con la información que existe en 
la base de datos del Sistema de Identifi cación y Registro ofi cial. 

 4. El cobro de las ayudas del presente artículo, requiere que el animal esté en la explo-
tación en la fecha de publicación en el BOC del extracto de de la convocatoria. El control de 
permanencia en la explotación de los animales subvencionados se hará por medio de visitas y 
a través de la base de datos del registro de movimientos. 

 5. Los benefi ciarios propietarios de animales que reciban ayudas estarán sujetos al control 
de éstos mediante muestreo para efectuar pruebas de paternidad y si se detectase discordan-
cias en más del 12% de los animales, quedarán expuestos a la aplicación del régimen revo-
cación, reintegro y sancionador establecido en los Títulos II y IV respectivamente, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, teniendo que reintegrar el total de la ayuda recibida. 

 Artículo 5.- Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Los benefi ciarios de las ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas a lo largo del 

articulado de esta Orden, en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en particular las siguientes: 

 a) Todas las explotaciones que reciban ayudas tendrán que registrar y comunicar las inci-
dencias de todos los animales relativas a: datos del parto, causa de la baja, eventos repro-
ductivos, difi cultad de parto, datos de cubriciones, tratamientos y conformación y tamaño de 
la cría. 

 b) Facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea requerida por el órgano 
instructor, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria o el Tribunal de Cuentas. 

 Artículo 6.- Solicitudes. Forma, lugar y plazo de presentación 
 1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, suscri-

tas por el solicitante correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán 
en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación (C/ Albert Einstein, nº 
2, Santander), en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Asimismo se podrán presentar solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la de publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Las solicitudes de subvención se ajustarán a los modelos que fi guran como anexos I, II y 
III, según proceda, a la que se acompañara la documentación que fi gura en cada uno de ellos 
así como: 

 a) Autorización a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural para recabar vía 
telemática los certifi cados de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T) y de 
la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal 
y con la Seguridad Social, según modelo del Anexo II. En el supuesto de que el solicitante 
no manifestara expresamente que otorga dicha autorización, deberá presentar los oportunos 
certifi cados junto con su solicitud de subvención. La acreditación, sin embargo, del benefi ciario 
de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se realizará de ofi cio. 
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 b) Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 12, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 
(Anexo III). 

 4. Una vez fi nalizado el plazo de presentación se revisarán las solicitudes y se verifi cará 
que contienen la documentación exigida y que reúnen todos los requisitos para la concesión 
de las ayudas que se establecen en la presente Orden. Si se apreciara alguna omisión o error, 
se requerirá al solicitante para que en el plazo de 10 días aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7.- Compatibilidad, procedimiento y límites de concesión. 
 1. Las ayudas a las que hace referencia la presente Orden serán compatibles con cualquier 

otra ayuda o subvención destinada a las mismas fi nalidades, concedida por administraciones 
públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 2. Las ayudas se concederán a través del procedimiento ordinario de concurrencia compe-
titiva priorizándose las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios objetivos: 

 a) Explotaciones con compromisos en vigor del PDR-2014-2020 para la medida de Razas 
Locales Amenazadas: 4 puntos. 

 b) Resto de Explotaciones: 2 puntos. 
 c) Censo de UGM comprometidas: 0,1 puntos por cada UGM comprometida. 
 d) Censo de animales registrados en el Libro Genealógico: 0,02 puntos por cabeza regis-

trada. 
 En el caso de empate a puntos y cuando el crédito disponible no sea sufi ciente, para cubrir 

todas las solicitudes, se ajustará su distribución mediante prorrateo entre el grupo de benefi -
ciarios. 

 3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las presentes 
ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrán dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 8.- Instrucción y resolución. 
 1. La instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas le corresponderá a la 

Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural. Se constituirá un comité de evaluación en-
cargado de formular la propuesta de resolución a través del órgano instructor, compuesto por 
la persona titular de la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, el Jefe del Servicio 
de Producción Animal, un técnico del servicio y un funcionario adscrito al mismo que actuará 
como secretario con voz pero sin voto. 

 2. La resolución de concesión se adoptará por el órgano competente en función del límite 
cuantitativo del importe de la ayuda que se establece en el artículo 9.1 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El plazo máximo para resolver y 
notifi car es de tres meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el BOC del 
extracto de la convocatoria. La notifi cación de la resolución se realizará de forma individuali-
zada a cada solicitante. 

 3. Se dará publicidad de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones 

 4. Contra las resoluciones del consejero, que no ponen fi n a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a de la notifi cación de la resolución y la resolución de éste agotará la vía 
administrativa, frente a la cual sólo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo. 
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En el caso de resolución presunta, podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento 
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca los efectos del silencio. 

 Artículo 9.- Justifi cación y pago de la subvención. 
 La acreditación de las actividades que dan derecho a la ayuda se hará en el momento de 

presentar la solicitud. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona bene-
fi ciaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, al Gobierno de Cantabria y de cualquier otro ingreso de Derecho público, o 
se haya dictado contra la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras 
no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria 

 Artículo 10.- Revocación y reintegro de las cantidades percibidas y régimen sancionador. 
 Los supuestos en que procederá a la revocación y reintegro de las cantidades percibidas, y 

el régimen sancionador, serán los establecidos en el título II y IV, respectivamente, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 PRIMERA.- Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Ganadería y Desarro-
llo Rural para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para ejecución de la presente Orden. 

 SEGUNDA.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD AYUDAS ESTIMULAR LA RECRÍA DE HEMBRAS Y MACHOS 
MEJORANYES DE RAZA PURA, INSCRITAS EN LOS LIBROS GENEALÓGICOS, 

(Artículo 5) Orden MED/___ /2017,  de___ ________ 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE: 

 
CIF/DNI: 

 
1 APELLIDO: 

 
2 APELLIDO: 

 
DIRECCION: 

 
LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: C. POSTAL: TFNO: 

ESPECIE: RAZA: COD. EXPLOTACION: 
Declara que su explotación tiene: 

 Nº de Socios: _______ (en caso de SAT, Cooperativas, S.C., etc.) 
 

DATOS BANCARIOS 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTRO
L 

 
CUENTA 

                    

DESEA acogerse a las ayudas contempladas en la Orden MED/___/2017, de 
___________ y es por lo que, 
SOLICITA las ayudas para las siguientes reses: 
 

CÓDIGO IDENTIFICACIÓN 
Hembra/macho Padre 

  
 RAZA

 
SEX

O 

Fecha 
Nacimient

o 

 
AYUDA 

      
      
      

     
     
     

                                                                  TOTAL AYUDA  …………………….  
Documentación que se acompaña: 

  Fotocopia simple del CIF o DNI del beneficiario 
  Ficha de terceros (solo en caso de cuenta no registrada) 
  Certificado de la Seguridad Social  y de la Hacienda Estatal, en el caso de que no 

se autorice al órgano gestor a obtener esa información vía telemática.  
  Compromiso de normas de medio ambiente higiene y bienestar animal. 
  Justificante de capacidad y competencia profesional adecuados. 
 Autorizo al órgano gestor para recabar el certificado de estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y 
la Seguridad Social. 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y que 
quedo obligado a comunicar a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Biodiversidad la obtención de cualquier otra subvención o ayuda que perciba, o pueda 
percibir para la misma finalidad.     

En ______________________________  a  ______  de  _________________  de  

      (Firma) 
 

 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
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ANEXO II 
 
AUTORIZACION DEL INTERESADO PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PUEDA RECABAR DATOS A LA 
AGENCIA TRIBUTARIA Y A LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
 

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Ganadería de la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria a solicitar 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones para con 
ambos organismos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtener, la ayuda para estimular la recría de hembras de raza pura, inscritas en los 
libros genealógicos, en explotaciones de vacuno y equino de Cantabria 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del 
reconocimiento, seguimiento y control de la ayuda mencionada anteriormente, y en 
aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 30/1998, de 9 de 
diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de los 
datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones. 

 
A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA DETALLADA 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL 

N.I.F. FIRMA (sólo en el caso de personas físicas) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA 
JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY 58/2003, de 17 de 
diciembre) 
APELLIDOS Y NOMBRE 

N.I.F. ACTUA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

 
 
   , a                 de                               de 
 

 
 
 
 
 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier 
momento mediante escrito dirigido a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación. 
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ANEXO III 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS: DNI: 

CEA: DIRECCION: 

LOCALIDAD: CP: MUNICIPIO: 

TF: E-MAIL: 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad, y en relación con la solicitud de ayudas 

contempladas en la Orden MED/    /2017, y en calidad de  

………………………………………, que no se incurre en ninguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.  

 

 

 

En __________________________________, a ___  de  __________________ de 
                                                           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
  

 2017/7686 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-7619   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en Camino Real 45.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace pública la concesión de la licencia de primera ocupación, 
cuyos datos se consignan a continuación: 

 Promotor: Jaimanitas y Vuelta Abajo, S. L.U. 
 Descripción de la obra: Rehabilitación de vivienda. 
 Ubicación: Calle Camino Real, número 45 de Cartes. 
 Fecha de la concesión: 17 de julio de 2017. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía en Junta de Gobierno Local. 

 Señalamiento de recursos.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía ad-
ministrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo se 
pueden interponer los siguientes recursos: 

 Reposición. Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Contencioso-Administrativo. Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Otros. Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 40.2 
de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
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la ejecutividad de la resolución. 

 Cartes, 17 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/7619 
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     AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2017-7142   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar y caseta para aperos en suelo rústico.

   Por Don Ibon Díez Fernández, se ha presentado solicitud de licencia municipal para la cons-
trucción de cuarto de aperos y leña en suelo rústico de Bimón, en DS Bimón 11, polígono 3, par-
cela 134 000201100VN25G Camporroyo (con referencia catastral 39065A003001340001SX), 
dentro del término municipal de Las Rozas de Valdearroyo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio de 
Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la mencionada soli-
citud y toda la documentación relacionada con la misma permanecerán expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por el término de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, período durante el 
que los interesados podrán examinar dicha documentación y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Las Rozas de Valdearroyo, 24 de julio de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Raúl Calderón Macías. 
 2017/7142 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-7742   Concesión de licencia de primera ocupación para legalización de nave 
agrícola-ganadera en Ibio. Expediente 16/00.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de agosto de 2017, otorgó 
las siguientes licencias de primera ocupación: 

 Promotor: Guillermo Ortiz Diego. 
 Uso: Nave agrícola-ganadera (expte. 16/00). 
 Dirección de la edifi cación: Parcela 49 del polígono 505 del Catastro de Rústica en la loca-

lidad de Ibio. 
 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Mazcuerras, 24 de agosto de 2017. 
 El alcalde,  

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/7742 
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   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2017-7743   Concesión de licencia de primera ocupación para nave agrícola-gana-
dera en Ibio. Expediente 22/93.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de agosto de 2017, otorgó 
las siguientes licencias de primera ocupación: 

 Promotor: Guillermo Ortiz Diego. 
 Uso: Nave agrícola-ganadera (expte. 22/93). 
 Dirección de la edifi cación: Parcela 49 del polígono 505 del Catastro de Rústica en la loca-

lidad de Ibio. 
 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Mazcuerras, 24 de agosto de 2017. 
 El alcalde,  

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2017/7743 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-7531   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en polígono 8, parcela 58.

   Por este Ayuntamiento se tramita expediente a nombre de don Luis Alberto Pazos Gutiérrez, 
para la obtención de autorización para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en 
la parcela con referencia catastral 39043A008000580000HQ (polígono 8, parcela 58), de este 
término municipal, califi cada como suelo rústico. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1. b) de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en la 
redacción dada por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, se abre información pública a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el expediente, y presentar contra el mismo las observaciones y alegaciones que es-
time pertinentes. 

 El lugar de exhibición del expediente será las Ofi cinas Municipales sitas en Barrio La Maza 
1, San Miguel de Meruelo, de lunes a viernes laborables, de 9:00 a 15:00 horas, y el plazo 
para formular alegaciones será el de quince días hábiles, plazo que se computará a partir del 
día siguiente en que tenga lugar la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Meruelo, 17 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/7531 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2017-7651   Información pública de solicitud de autorización para ampliación de 
La SE Peña Bejo 55/12 kV. fase 2, en la Lastra.

   Por "Viesgo Distribución Eléctrica, S. L." se ha solicitado autorización para "ampliación de 
la SE Peña Bejo 55/12 kV. Fase 2.- T. M. Tudanca", en La Lastra, en suelo rústico, en parcelas 
del polígono 9 (Tudanca). 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.1.b de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete 
el citado expediente a información pública por plazo de quince días a contar del día siguiente a 
la inserción del presente anuncio en el BOC para que pueda ser examinado y para que, en su 
caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 Tudanca, 18 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2017/7651 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-7639   Información pública de solicitud de autorización para realizar las 
obras contempladas en el proyecto Nuevo Puente sobre el río Saja 
en Virgen de La Peña: Puente de Virgen de La Peña. Expediente 
A/39/09451.

   Peticionario: Gobierno de Cantabria - Dirección General de Obras Públicas, Servicio de Pro-
yectos y Obras. 

 Nombre del río o corriente: Saja. 
 Punto de emplazamiento: Virgen de La Peña. 
 Término municipal y provincia: Mazcuerras (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD 

 Expediente de autorización para realizar las obras contempladas en el proyecto "Nuevo 
Puente sobre el río Saja en Virgen de La Peña. Tramo: Puente de Virgen de La Peña". 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, n.º 
1 - 2.º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 21 de agosto de 2017. 
 El secretario general, P.D. La jefa de servicio de Cantabria 

(resolución de 13 de diciembre de 2004, 
 «Boletín Ofi cial del Estado» de 11 de enero de 2005, 

declarada vigente por resolución de 25 de julio de 2008), 
 Sandra García Montes. 

 2017/7639 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7673   Resolución autorizando la inscripción y depósito de la modifi cación de 
los estatutos de la Asociación de Mujeres Empresarias de Cantabria 
(AMEC), Depósito número 39000011.

   Se ha presentado, en fecha 28 de junio de 2017, solicitud del depósito de la modifi cación 
de la Asociación de Mujeres Empresarias de Cantabria (AMEC), (Depósito número 39000011), 
en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Dirección General de Trabajo 
de Cantabria, afectando la modifi cación a los artículos 1, 6, 10, 11 y 43. Su ámbito territorial 
se desarrollará en la Comunidad Autónoma de Cantabria, estando integrada por las mujeres 
que puedan adquirir la condición de empresarias por tener capacidad legal para el ejercicio 
de actividades empresariales y las desarrollen con carácter habitual, siendo los fi rmantes del 
acta de modifi cación doña Eva Fernández Cobo, con DNI número 13791812T y doña Carmen 
Rodríguez Álvarez, con DNI número 50941441Y, presidenta y secretaria, respectivamente, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 
29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo, 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción de la modifi cación de los Estatutos de la Asociación de Mujeres 
Empresarias de Cantabria (AMEC), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresa-
riales de esta Dirección General de Trabajo y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/7673 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21281

VIERNES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 169

1/1

C
V

E-
20

17
-7

67
4

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7674   Resolución autorizando la inscripción y depósito de la modifi cación de 
los Estatutos de la Asociación Cántabra de Empresarios de Fontane-
ría, Gas, Calefacción, Climatización y Energías Renovables (Energía 
Cantabria), depósito número 39000061.

   Se ha presentado, en fecha 9 de agosto de 2017, solicitud del depósito de la modifi cación 
de los Estatutos de la Asociación Cántabra de Empresarios de Fontanería, Gas, Calefacción, 
Climatización y Energías Renovables (Energía Cantabria), depósito número 39000061, en el 
Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Dirección General de Trabajo de 
Cantabria, afectando la modifi cación a los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 23, 
25, 26, 27, 28, 29 y título del capitulo 7º. Su ámbito territorial se desarrollará en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, estando integrada por empresas pertenecientes al sector o subsec-
tor de las actividades industriales, comerciales y de servicios dedicadas a la fontanería, gas, 
calefacción, climatización y energías renovables y efi ciencia energética, en sus términos más 
amplios y comprensivos de todas las actividades empresariales posibles de futuro en estos 
subsectores, incluidas las empresas de ingeniería técnica y desarrollo informático, siempre y 
cuando estas últimas realicen actividades destinadas a ser complementarias o auxiliares del 
sector y subsectores de la actividad principal que se recogen en los Estatutos, siendo los fi r-
mantes del acta de modifi cación don Luciano Valle Llamosas, con DNI número 13746369-M y 
don Carlos Pelaez de la Fuente, con DNI número 13909670-K, presidente y secretario, respec-
tivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo, 

 ACUERDA 

 1.- Autorizar la inscripción de la modifi cación de los Estatutos de la Asociación Cántabra de 
Empresarios de Fontanería, Gas, Calefacción, Climatización y Energías Renovables (Energía 
Cantabria), en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/7674 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7675   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sec-
tor de Garajes, Estaciones de Lavado, Engrase y Aparcamientos de 
Cantabria, para el período 2017-2020.

   Código 39001205011982 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector de Garajes, Estaciones de Lavado, 

Engrase y Aparcamientos de Cantabria, para el período 2017-2020, suscrito con fecha 27 de 
junio de 2017, por la Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas 
por ASESGA en representación de la patronal y los designados por los sindicatos UGT (FeSMC) 
y CCOO (FSC) en representación los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 
90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7676   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Neumáticos Costa Verde, para el período 2017-2020.

   Código 39100572012017. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Neumáticos Costa Verde, S. L., para 

el periodo 2017-2020, suscrito con fecha 8 de junio de 2017 por la Comisión Negociadora 
del mismo integrada por la persona designada por la empresa en su representación y el de-
legado de personal en representación del personal incluido en su ámbito de aplicación; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA 
NEUMATICOS COSTA VERDE SL 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO PRIMERO 

Artículo 1. Partes signatarias. 

Son partes firmantes del presente Convenio la Empresa Neumáticos Costa Verde SL,  y 
por parte de los trabajadores, los representantes de los mismos. 

Artículo 2. Ámbito funcional. 

El presente Convenio afectará, indistintamente, a todos los trabajadores de la empresa 
NEUMATICOS COSTA VERDE SL. 

Artículo 3. Ámbito personal. 

El presente Convenio afectará, indistintamente, a todos los trabajadores de la empresa 
NEUMATICOS COSTA VERDE SL. 

Artículo 4. Ámbito territorial. 

Las disposiciones del presente Convenio obliga a la empresa y a los trabajadores en su 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Artículo 5. Ámbito material. 

El presente Convenio regula las condiciones generales de trabajo en todos los ámbitos 
de los artículos precedentes. 

Artículo 6. Vigencia y duración. 

El presente Convenio tiene una vigencia temporal de 5 años. Su entrada en vigor se 
producirá el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, 
extendiendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

No obstante lo anterior, y en evitación del vacío normativo, una vez terminada su 
vigencia inicial, se prorrogará en su totalidad año tras año su contenido normativo, hasta 
que fuera sustituido por otro convenio. 

El presente Convenio podrá ser denunciado por las partes firmantes en cualquier fecha 
dentro del último mes de su vigencia inicial o la de cualquiera de sus prórrogas. 

Artículo 7. Absorción y compensación. 

Las retribuciones establecidas en este Convenio, compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor cualquiera que sea la naturaleza u 
origen de la misma. 
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Los aumentos de retribuciones que puedan producirse por disposiciones legales de 
general y obligada aplicación, sólo afectarán a las condiciones económicas pactadas en 
el presente Convenio cuando, consideradas las citadas retribuciones establecidas 
legalmente en cómputo anual superen las aquí pactadas. 

En otro caso, las mejoras resultantes del presente Convenio absorberán las establecidas 
legalmente. 

Artículo 8. Vinculación a la totalidad. 

Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el presente Convenio 
será nulo y quedará sin efecto en el supuesto de que la jurisdicción competente anulase 
o invalidase alguno de sus pactos. Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este 
Convenio se comprometen a reunirse dentro de los diez días siguientes al de la firmeza 
de la resolución correspondiente, al objeto de resolver el problema planteado. Si en el 
plazo de cuarenta y cinco días a partir de la fecha de la firmeza de la resolución en 
cuestión las partes signatarias no alcanzasen un acuerdo, se comprometen a fijar el 
calendario de reuniones para la renegociación del Convenio en su totalidad. 

Artículo 9. Comisión mixta paritaria. 

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión mixta de interpretación y 
seguimiento del cumplimiento del presente acuerdo. 

Esta Comisión Mixta estará integrada paritariamente por un representante sindical y por 
la empresa firmante del mismo. 

La Comisión podrá interesar los servicios de asesores ocasionales o permanentes en 
cuantas materias son de su competencia, que serán libremente designados por las 
partes.La Comisión tendrá las siguientes funciones. 

1. ª La interpretación del Convenio, así como el seguimiento y cumplimiento del 
mismo. 

2. ª Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional, en 
relación a los conflictos colectivos que puedan ser interpuestos por quienes están 
legitimados para ello, con respecto a la aplicación e interpretación de los preceptos 
derivados de este acuerdo. Las decisiones que adopte la Comisión en tales conflictos 
tendrán la misma eficacia normativa que tienen las cláusulas de este acuerdo. 

3.ª Podrá elaborar un informe anual acerca del grado de cumplimiento del acuerdo, de 
las dificultades surgidas en su aplicación e interpretación, así como de aquellas 
cuestiones que las partes presentes en la Comisión estimen convenientes para un mejor 
desarrollo y aplicación del mismo. 

4. ª La elaboración de recomendaciones o criterios para la negociación colectiva con 
vistas a una racionalización de la misma y a una progresiva extensión de la 
actividad negocial. 

5. ª Esta Comisión será la encargada de emitir los informes solicitados por los 
organismos e instituciones con competencias para ello. 
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6. ª Cuantas otras funciones se deriven de lo estipulado en el presente acuerdo.

Artículo 10. Adhesión al Acuerdo Interprofesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sobre procedimientos extrajudiciales 
de solución de conflictos laborales. 

Las partes, signatarias del presente Convenio colectivo, manifiestan su expresa adhesión 
al Acuerdo Interprofesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sobre 
procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos laborales. 

Ambas partes igualmente manifiestan su compromiso de sometimiento al ORECLA, en 
aras de una más eficaz resolución de los conflictos laborales, en base al procedimiento 
que fija el propio Acuerdo Interprofesional así como el reglamento de desarrollo del 
mismo. 

TÍTULO I DE LA RELACIÓN LABORAL 
Artículo 11. Período de prueba. 

Todo ingreso laboral se considerará efectuado a título de prueba, de acuerdo con la 
siguiente escala, correspondiente a la clasificación del personal efectuada en distintos 
grupos profesionales: 

-Personal superior y técnico: seis meses.  

-Personal administrativo y de explotación: tres meses. 

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción y acogimiento que 
afecten al trabajador durante el período de prueba, interrumpen, durante el tiempo que 
dure la suspensión del contrato, el cómputo del mismo, siempre que se produzca 
acuerdo entre ambas partes. 

Artículo 12. Del contrato de trabajo. 

Los contratos de trabajo, cualquiera que sea su modalidad, deberán formalizarse por 
escrito, en modelo oficial si lo hubiere, quedándose un ejemplar cada una de las partes 
firmantes, de conformidad con la legislación vigente. 

Artículo 13. Jornada laboral. 

La jornada laboral máxima anual será de 1.800 horas. La distribución de la jornada 
anual, y semanal pactadas, así como los descansos semanales, festivos y vacaciones, se 
fijarán en el calendario laboral durante los tres primeros meses de cada año.

La jornada de trabajo tendrá una distribución irregulara lo largo del año.

La jornada laboral comenzará con el horario de mañana, de las 9h de la mañana hasta 
las 13h. El horario de tarde estará comprendido entre las 15,30h hasta las 20h. 
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El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio colectivo se estructura 
en base a los siguientes grupos profesionales, en atención a las funciones primordiales 
que realizan: 

a) Personal superior y técnico. 

b) Personal administrativo.

c) Personal de explotación. 

Artículo 15. Grupos y categorías profesionales. 

Grupo profesional del personal superior y técnico: comprende quienes con Diplomatura 
o titulación de Técnico Superior en centros docentes de enseñanza laboral o profesional 
homologados, han sido contratados para ejercer funciones y responsabilidades directas 
de la organización, explotación, administración, etc., en el ámbito de la empresa y que 
tenga o no personal subordinado a su cargo. 

-Técnico superior: personal que estando en posesión del título superior en centros 
docentes de enseñanza laboral homologados, ejerce dentro de la empresa y con 
responsabilidad directa, las funciones propias de su profesión para las que ha sido 
contratado y efectúe de forma habitual funciones directivas. 

-Diplomado: personal que estando en posesión del diploma expedido por centros 
docentes oficialmente homologado, llevan a término dentro de la empresa las funciones 
técnicas y específicas para las que ha sido contratado, concurra o no personal a su cargo. 

Grupo profesional del personal administrativo: comprende quienes, bajo las directrices 
de la dirección de la empresa y utilizando los medios operativos e informáticos que ésta 
les asigne, ejecutan de forma habitual las funciones propias de la administración de la 
en el ámbito de ésta. Lo componen las siguientes categorías profesionales. 

-Oficial administrativo. Es aquel personal que tiene a su cargo y desarrolla, con 
adecuada preparación profesional, tareas administrativas de los departamentos, servicios 
o secciones de la Administración de una empresa, ejerciéndolas con iniciativa y 
responsabilidad y que puede o no tener personal bajo su supervisión. 

-Auxiliar administrativo. Es aquel personal que realiza operaciones administrativas 
elementales o de poca complejidad y, en general, aquellas funciones que 
fundamentalmente son mecánicas y con poco grado de iniciativa. Debe saber detectar y 
resolver problemas operativos como errores de operación o de máquina. 

Grupo profesional de personal de explotación: se compone por quienes, bajo la 
dirección de la empresa y del personal superior y técnico, ejecutan los distintos trabajos 
y tareas propias de la explotación, además de aportar el correcto funcionamiento de las 
tareas encomendadas, del mantenimiento del establecimiento o centros de trabajo de las 
empresa, que le son encomendados en consonancia con su oficio o conocimientos 
específicos. Está formado por las siguientes categorías profesionales 

Artículo 14. Clasificación profesional. 
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-Encargado: quien posee los conocimientos precisos en el ámbito de la empresa, Puede 
tener a sus órdenes el personal de uno o más operarios de categorías inferiores además 
de la responsabilidad sobre el cuidado directo y la conservación de todas las 
instalaciones, estudiando y proponiendo a sus superiores las medidas convenientes para 
el mejor mantenimiento de ellas, poseyendo los conocimientos precisos. Tiene 
responsabilidad del trabajo, disciplina, seguridad y salud laboral del personal a su 
servicio y debe poseer los conocimientos suficientes para realizar las órdenes que le 
encomiende su superior.. Atenderá e informará a los clientes sobre peticiones, 
reclamaciones, sugerencias, etc., que se le manifiesten. Dada la especial responsabilidad 
de su función podrá ser requerida su presencia en el lugar de trabajo, por parte de la 
dirección o de los representantes de la empresa, fuera del horario habitual, en caso de 
emergencia y por el tiempo mínimo imprescindible.  

-Mozo: personal a las órdenes de la dirección de la empresa y de los encargados, con 
actividades encomendadas para la realización material de las labores propias de la 
actividad, tales como servicio al automóvil y moto, vehículos pesados, industrial, lavado 
de cisternas y demás tareas que se le encomienden y realicen en el taller. Tiene 
responsabilidad de cuidar y mantener los equipos, herramientas e instalaciones de la 
empresa, además de ejecutar su trabajo con disciplina, salud y seguridad en todo 
momento.  

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y MOVILIDADES 

Artículo 16. Movilidad funcional. 

Al objeto de que los trabajadores mantengan la ocupación efectiva durante toda su 
jornada laboral, la dirección, en méritos de la movilidad funcional, podrá adjudicar al 
personal otras tareas o funciones acordes con su grupo profesional, aunque no 
sean encuadrables dentro de la categoría que ostente el trabajador. La empresa podrá 
cambiar a sus trabajadores, en o dentro de su jornada laboral habitual, de centro de 
trabajo cuando estos se encuentren en el mismo municipio. 

En aquellas ciudades en las que exista área metropolitana de influencia, en relación con 
un municipio, dicha movilidad podrá comportar que el trabajador sea destinado a prestar 
servicio en o dentro de su jornada laboral habitual, en su establecimiento o centro de 
trabajo de adscripción o en otro u otros centros de trabajo sitos en municipios limítrofes 
que compongan dicha área metropolitana de influencia. 

Artículo 17. Trabajos de categoría profesional superior. 

En razón de una mejor organización, las empresa podrán destinar a los trabajadores a 
realizar cometidos y tareas propias de una categoría profesional superior, del mismo 
grupo profesional. 

La realización de funciones o tareas superiores a las que ostente el trabajador, por un 
período de seis meses durante un año u ocho meses durante dos, permitirá al trabajador 
solicitar la cobertura de la vacante correspondiente a tales funciones y tareas 
desarrolladas, si a ello no obsta lo dispuesto en el Convenio Colectivo de aplicación.  
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Si por necesidades de la actividad la empresa precisa destinar a un trabajador para que 
realice las tareas correspondientes a categoría profesional inferior a la suya, se 
mantendrá la retribución y demás derechos inherentes a su categoría profesional. 

Artículo 19. Polivalencia funcional. 

Existirá polivalencia funcionalcuando un trabajador desempeñe un puesto de trabajo que 
comporte funciones y tareas propias de más de una categoría profesional. 

En tales casos, corresponderá otorgarle al trabajador la categoría profesional y 
retribuciones cuyas funciones sean prevalentes en relación a las restantes funciones 
complementarias concurrentes en su puesto de trabajo, con independencia de que 
pertenezcan a categorías profesionales distintas a la suya. 

Artículo 20. Movilidad geográfica. 

Se entiende por movilidad geográfica, de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Estatuto de los Trabajadores, tanto el desplazamiento como el traslado del 
trabajador del lugar habitual donde presta sus servicios a otro donde la dirección de la 
empresa interese su prestación laboral. 

En el supuesto de traslado de un establecimiento o centro de trabajo de la empresa a otro 
que exija un cambio de residencia del trabajador, éste tendrá derecho a la compensación 
económica de los gastos que ello ocasione, de conformidad todo ello al referido artículo 
40 del Estatuto de los Trabajadores.En el caso de desplazamientos se estará igualmente 
a lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

En ambos supuestos, y de existir kilometraje a cargo del trabajador, se le abonará a un 
precio por kilómetro de igual cuantía que la vigente y computable para cada año, según 
la normativa fiscal del Ministerio de Economía y Hacienda. De derogarse esta 
normativa, la Comisión Paritaria arbitrará su sustitución. 

CONCEPTOS Y ESTRUCTURA SALARIAL 

Las retribuciones del personal afectado por este Convenio se componen de salario base 
y resto de los complementos que se determinen en los siguientes artículos. 

El pago de las nóminas se realizará entre los días 1 y 10 del comienzo de cada mes. 

Artículo 21. Salario base. 

Las distintas categorías profesionales cobrarán en concepto de salario base en el año 
2017, establecido en la tabla salarial anexa. 

Artículo 22. Plus convenio. 

El personal afectado por este Convenio, percibirá para este año la cantidad que se 
relaciona en la tabla anexa.

Artículo 18. Trabajos de categoría profesional inferior. 
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Se establecen dos gratificaciones anuales a las que tendrán derecho todos los 
trabajadores de la empresa y que se abonarán a razón de treinta días de salario base más 
plus convenio además en su caso. Dichas pagas, que se harán efectivas en los meses de 
julio y diciembre o pueden ser prorrateadas por la empresa a lo largo del año.

- Paga de julio. Del 1 de enero al 30 de junio de cada año y con arreglo a los salarios 
vigentes a 30 de junio del año en curso. 

- Paga de diciembre. Del 1 de julio al 31 de diciembre y con arreglo a los salarios 
vigentes a diciembre del año en curso. 

Artículo 24. Horas extraordinarias. 

Son aquellas horas que se realizan en exceso de la jornada contractualmente establecida 
o, en todo caso, de la que este Convenio Colectivo General establece. Su ejecución 
tendrá carácter voluntario para el trabajador, a menos que sean requeridas para reparar 
siniestros, o en situaciones de urgencia y necesidad o para prevenir otros daños 
extraordinarios.

Las horas extraordinarias se abonarán a razón de lo siguiente: 

-Encargados: 9,45 €/hora.

-Mozo: 8,5 €/hora.

Tanto las horas extraordinarias compensadas con descanso como las efectuadas para 
prevenir o reparar daños imprevistos y urgentes, no se tendrán en cuenta para el 
cómputo del número máximo de horas extraordinarias autorizadas legalmente. 

Artículo 25. Horas nocturnas. 

Los trabajadores que presten sus servicios por la noche entre las 22.00 y las 6: 00 horas 
percibirán por cada hora trabajada en ese margen horario una cantidad adicional 
consistente en el 25% de una hora ordinaria. Para dicho cálculo el valor de una hora 
ordinaria (vho) será el siguiente: 

Vho = Salario Base anual/1800. 

Artículo 26. Dietas. 

La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria o compensatoria, y 
de carácter irregular, que tiene como finalidad el resarcimiento o la compensación de los 
gastos de manutención y alojamiento del trabajador/a ocasionados como consecuencia 
de un desplazamiento. 

El trabajador/a percibirá una dieta completa cuando como consecuencia del 
desplazamiento no pueda pernoctar en su residencia habitual. Se devengará siempre por 
día natural. 

Cuando la empresa organice y costee la manutención y el alojamiento del personal 
desplazado siempre que reúna las condiciones exigibles y suficientes, no se abonará 

Artículo 23. Gratificaciones extraordinarias. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21329

VIERNES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 169

9/24

C
V

E-
20

17
-7

67
6

cantidad alguna. Las dietas o las medias dietas se percibirán siempre con independencia 
de la retribución del trabajador/a y en las mismas fechas que ésta, pero en los 
desplazamientos de más de una semana de duración, aquél podrá solicitar anticipos 
quincenales a cuenta y a justificar, sobre las mencionadas dietas. 

El importe de la dieta completa y la media dieta queda fijado respectivamente en la 
suma de 26,78 euros para la completa y 13,39 para la media dieta.. 

Artículo 27. Tabla salarial por categorías. 

Se establece la obligación de satisfacer a los trabajadores en el año 2017 los salarios que 
figuran en las tablas retributivas definitivas que figuran en el anexo I. 

JORNADA DE TRABAJO, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

Artículo 28. Jornada laboral. 

Se establece una jornada laboral anual máxima de 1.800 horas de trabajo efectivo. La 
jornada laboral diaria podrá ser continuada o partida, extenderse de lunes a domingo, 
con los descansos entre jornada y semanal correspondientes, en turnos de mañana, tarde 
y noche cuando se trabaje las veinticuatro horas por día y con un mínimo y un máximo 
de horas de trabajo por día, siempre que en cómputo mensual, bimensual o trimestral se 
adapte al módulo de jornada de cuarenta horas semanales efectivas. 

A más tardar, dentro del primer trimestre de cada año, se establecerá un calendario 
laboral específico de cada puesto de trabajo, en el que constará la distribución de los 
días de trabajo al año, el horario, los descansos, los festivos, las vacaciones y los turnos 
y horarios diarios o semanales. 

Con todo lo dispuesto, la empresa informará de las vacaciones con dos meses de 
antelación al disfrute del inicio de las mismas. 

Artículo 29. Trabajo a turnos. 

En aquellas empresa o establecimientos que se trabajen a turnos de jornada continuada 
las 24 horas del día, con un descanso reglamentario de quince minutos, se fijarán tres 
turnos, uno por la mañana, por la tarde y el de noche, de forma que determinados 
trabajadores ocuparán sucesivamente el mismo puesto de trabajo, dentro de una jornada, 
debiéndose tener en cuenta la rotación entre los turnos y con garantía de que ningún 
trabajador, salvo adscripción voluntaria, permanecerá más de dos semanas en el turno 
de noche. 

El trabajador menor de 18 años no podrá se adscrito al turno o jornada nocturna ni 
realizar horas extraordinarias hasta la mayoría de edad. 

Artículo 30. Descansos  

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo disfrutarán de los días festivos 
que legalmente les correspondan a tenor de su respectivo calendario laboral. 
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Los trabajadores disfrutarán 30 días naturales de vacaciones, que se abonarán en el 
disfrute todas las retribuciones establecidas en la tabla anexa. 

Las vacaciones no podrán fraccionarse en más de dos períodos.  

Se establece el siguiente criterio para la petición y disfrute de las vacaciones de los 
trabajadores: 

-Los trabajadores solicitarán por escrito a la empresa, entre los meses de enero y febrero 
de cada año, los 15 días naturales de vacaciones que ellos elijan.  

-Los otros 15 días naturales de vacaciones serán a decisión de la empresa, que esta 
notificará a los trabajadores el periodo vacacional con dos meses, como mínimo, de 
antelación al disfrute de las mismas. 

-Los trabajadores no podrán coincidir entre ellos en el mismo periodo vacacional, y 
sobre todo, cuando se trate de trabajadores con el mismo grupo o categoría profesional.  

-En caso de concurrencia entre dos o más trabajadores por el mismo periodo vacacional, 
y que estos no lleguen a un acuerdo entre ellos: tendrá prioridad el trabajador que 
primero presente su elección de vacaciones en la oficina de RR.HH de la empresa, por 
lo que el criterio se regirá por orden de recepción.  

-Cuando dos o más trabajadores presenten la petición de vacaciones en el mismo tiempo 
(día y hora) y que además coincida su petición para el mismo periodo vacacional: se 
realizará un sorteo entre los trabajadores que opten por ese periodo. 

Una vez recibidas las solicitudes, y antes del 30 de marzo de cada año, se publicará en 
el tablón de anuncios de la empresa el calendario de vacaciones definitivo de los 
trabajadores. 

Artículo 32. Permisos. 

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo, con previo aviso a la empresa 
de al menos 24h y posterior justificación, podrán ausentarse o faltar al trabajo con 
derecho a seguir manteniendo su remuneración como si prestase servicio, únicamente 
por alguno de los motivos y durante los períodos siguientes. 

-Quince días naturales en caso de matrimonio. 

-Dos días naturales por fallecimiento del cónyuge o pareja de hecho, padres o hijos. 

-Dos días naturales por fallecimiento de abuelos, nietos, hermanos y padres políticos. 

-Dos días naturales por fallecimiento de hermanos políticos, tíos carnales. 

-Dos días naturales por nacimiento de hijo. 

En los casos anteriores, cuando el trabajador precise desplazarse fuera de su Comunidad 
Autónoma, el plazo se verá ampliado en dos días naturales. 

Artículo 31. Vacaciones 
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-Cuatro días naturales por enfermedad del cónyuge, hijos, padres y padres políticos con 
hospitalización, pudiéndose ampliar en 2 días laborables más en caso de desplazamiento 
a otra comunidad distinta a la del domicilio del trabajador. 

-Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de carácter público. 

-Un día natural por cambio de domicilio. 

-Un día natural por matrimonio de padres, hijos, hermanos carnales o políticos, 
disfrutándose el mismo día de la boda. 

-Los trabajadores por lactancia de su hijo menor de nueve meses, tienen derecho a una 
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. También las 
trabajadoras podrán sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en el acuerdo que 
llegue con el empresario. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la 
madre o el padre, en caso que ambos trabajen, e incrementado proporcionalmente al 
número de hijos en casos de partos múltiples. 

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada en el caso del apartado precedente, así como por 
guarda legal, corresponderá al trabajador dentro de su jornada ordinaria. El trabajador 
deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se 
reincorporará a su jornada ordinaria. 

-Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación del 
parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro 
de la jornada de trabajo. 

-En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho 
a ausentarse del trabajo durante una hora. 

-Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado directo algún menor de ocho 
años o a una persona con discapacidad física o psíquica o sensorial que no desempeñe 
una actividad retribuida, tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo con la 
disminución proporcional del salario o retribución, en al menos, de un octavo y como 
máximo de la mitad de la duración de aquélla. 

-Quien precise encargase del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una 
reducción de su jornada en al menos un tercio y hasta un máximo de la mitad de aquélla. 

La concreción horaria y la determinación del período de la reducción de jornada, 
corresponderán al trabajador o trabajadora, dentro de su jornada ordinaria, quien deberá 
preavisar al empresario con 15 días de antelación la fecha en que se incorporará a su 
jornada ordinaria. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21332

VIERNES, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 169

12/24

C
V

E-
20

17
-7

67
6

La reducción de jornada por motivos familiares constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres y mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

-Las horas de asistencia a los ambulatorios médicos, centros mutuales y hospitales 
durante la jornada de trabajo, siempre que el trabajador no pueda asistir fuera de su 
jornada de trabajo. Este permiso lo tendrá el trabajador, tanto para su asistencia personal 
al médico, como para los siguientes supuestos, siempre que convivan con él: hijos 
menores de ocho años, ascendientes mayores de 70 años o cualquier edad en caso de 
minusvalías. El trabajador deberá realizarlo con preaviso de un día a la empresa y 
justificando posteriormente el día, hora de entrada y salida sobre el tiempo ocupado en 
el ambulatorio o centro médico.  

El trabajador no podrá hacer uso de este derecho por un período superior a dieciocho 
horas por año. Se exceptúan de esta limitación los casos de asistencia a centros médicos 
que venga determinada por prescripción facultativa. 

Tendrá la misma consideración que el matrimonio, la pareja de hecho estable, 
legalmente acreditada, con relación a los permisos aquí descritos, excepto para el del 
matrimonio. 

CAPÍTULO VIII SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL 

Artículo 33. Excedencias. 

Las excedencias podrán tener el carácter de voluntarias o forzosas. Únicamente la 
excedencia forzosa, comportará reserva del puesto de trabajo y computará su duración a 
efectos de antigüedad. 

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito y, salvo que legalmente se 
disponga lo contrario, las voluntarias únicamente podrán ser utilizadas por los 
trabajadores que acrediten como mínimo unaño de antigüedad en la empresa. 

La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la empresa, se concederá en 
los supuestos siguientes. 

a) Por designación o elección a cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo 

b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad temporal. 

c) Por el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o superior. 

d) Por nacimiento o adopción de un hijo. 

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo.Transcurrido 
dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
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profesional o categoría equivalente. Salvo en los casos previstos en las letras A y C, que 
dicha reserva se producirá durante todo el periodo de excelencia. 

La excedencia por cuidado de familiares constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres y mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante generara derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

El trabajador en excedencia forzosa deberá reincorporarse a la empresa en el plazo 
máximo de treinta días naturales siguientes al cese de la función o desaparición de la 
causa o motivo originario de tal período de suspensión contractual. De no realizarla en 
dicho plazo, se entenderá decaída la reserva de puesto de trabajo. 

La excedencia voluntaria se solicitará igualmente por escrito y con la máxima 
antelación posible a la empresa, y podrán hacerlo aquellos trabajadores con vinculación 
a la empresa de más de 1 año. 

La excedencia voluntaria podrá concederse por las empresa por un período mínimo de 4 
meses ininterrumpidos y un máximo de 5 años. Se iniciará siempre el primer día del 
mes que corresponda y se entenderá finalizada el último día del último mes natural del 
plazo solicitado. 

El trabajador con excedencia voluntaria conserva el derecho preferente a reingresar en 
el establecimiento en las vacantes de igual o similar categoría profesional a la por él 
ostentada en el momento de su solicitud, siempre y cuando manifieste por escrito, a la 
empresa, de forma indubitada, su intención de reingreso con una anticipación mínima de 
30 días naturales al de finalización efectiva de la excedencia, excepto pacto individual 
más beneficioso acordado entre la empresa y el trabajador. 

Artículo 34. Jubilación. 

Los trabajadores interesados en la jubilación parcial podrán concertar con la empresa el 
pertinente contrato de relevo, de conformidad con lo previsto en el R. D. 1.131/2002 de 
31 de diciembre por el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores contratados 
a tiempo parcial, así como la jubilación parcial, y en el artículo 12.6 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

CAPÍTULO IX RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 35. Tipos de faltas. 

Las faltas cometidas por los trabajadores se clasificarán atendiendo a su importancia y, 
en su caso, a su reincidencia, en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que 
se dispone en los artículos siguientes. 
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Artículo 36. Faltas leves. 

Se considerarán faltas leves las siguientes: 

1. Hasta dos faltas de puntualidad en un mes sin motivo justificado, o cuatro faltas de 
puntualidad en 3 meses alternos.  

2. La no comunicación, con 24 horas como mínimo de antelación, de cualquier falta de 
asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser que se acredite la imposibilidad de 
hacerlo. 
 
3. El abandono del centro o del puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado, aun 
por breve tiempo.Cuando dicho abandono sea fuera perjudicial porque afecte para el 
desarrollo normal de la actividad productiva de la empresa, o pueda causar daños o 
accidentes a sus compañeros de trabajo o a terceros, será considerada como grave o muy 
grave a elección de la empresa. 

4. La falta de atención, diligencia y obedienciadebida en el desarrollo del trabajo 
encomendado, siempre y cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa o a 
sus compañeros de trabajo, en cuyo supuesto podrá ser considerada como grave o muy 
grave. 

5. No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga incidencia 
en lo laboral, como el cambio de su residencia habitual. 

6. La falta de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione reclamaciones o quejas de 
sus compañeros o jefes.  

7. Las faltas de respeto, de escasa consideración, tanto a sus compañeros, superiores  
como a terceras personas, siempre que ello se produzca con motivo u ocasión del 
trabajo. 

8. La inobservancia de las normas en materia de prevención de riesgos y salud laboral, 
que no entrañen riesgo para el trabajador ni para sus compañeros o terceras personas. 

9. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral. Si tales 
discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves. 

Artículo 37. Faltas graves. 

Se consideran faltas graves las siguientes: 

1. Más de tres faltas de puntualidad en 1 mes, o hasta tres cuando el retraso en llegar al 
puesto de trabajo sea superior a 15 minutos en cada una de ellas y sin causa justificada. 

2. Faltar dos días al trabajo durante 1 mes, sin causa alguna que lo justifique. 

3. No prestar la diligencia, obediencia o la atención debidas en el trabajo encomendado, 
que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio trabajador, 
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sus compañeros, la empresa o terceros, además de la falta de atención en las tareas y 
labores que afecte al desarrollo normal del trabajo.  

5. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siempre que la 
orden no implique condición vejatoria o atentado contra la libertad sexual para el 
trabajador, o entrañe riesgo para la vida o la salud, tanto de él como de otros 
compañeros. 

6. Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales relativos al propio 
trabajador o a sus compañeros. 

7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en el centro de trabajo, así 
como utilizar para usos propios instalaciones, bienes, materiales, herramientas y otros 
enseres de la empresa, tanto dentro como fuera de los locales de trabajo, a no ser que se 
cuente con la oportuna autorización. 

8. La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento de trabajo. 

9. No advertir, inmediatamente a sus jefes, al empresario o a quien le represente, de 
cualquier anomalía, avería, accidente o hechos inusuales que observe en las 
instalaciones, maquinaria, locales o del personal. 

11. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no autorizadas. 

12. La negligencia grave en la conservación y limpieza de materiales y máquinas que el 
empleado trabaje con ellas. 

13. La embriaguez ocasional durante el trabajo, así como el hallarse afectado, también 
ocasionalmente y durante el trabajo, por sustancias calificadas como drogas y/o 
estupefacientes. 

14. Utilizar los vehículos de los clientes para dormir, oír la radio, etc. 

15. Dormir en horas de servicio.  

16. La reincidencia en cualquier falta leve dentro del trimestre, cuando haya mediado 
amonestación por escrito de la empresa. 

Artículo 38. Faltas muy graves. 

1. Proporcionar datos reservados o información de la empresa a personas ajenas, sin la 
debida autorización para ello. 

2. Negarse por parte de los trabajadores a firmar cualquier notificación que se le remita 
por parte de la empresa, independientemente si está o no conforme, debe dar constancia 
de la recepción de la misma. 

3. Negarse a cumplir cualquier requisito, procedimiento o mandato que se le exija 
respecto a la normativa en materia de prevención de riesgos y salud laboral por parte de 
la empresa. 
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4. Más de 5 faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de 3 meses o 
de 10 faltas de puntualidad en 6 meses. 

5. Faltar al trabajo 3 días consecutivos o cuatro días alternos en un mes sin causa o 
motivo que lo justifique. 

6. El fraude, robo, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o actividad 
encomendados, así como la utilización de vehículos de los clientes sin autorización. 

7. La conducta dolosa o imprudente en el desempeño del trabajo encomendado, o 
cuando la forma de realizarlo implique daño o riesgo de accidente o peligro grave de 
avería para las instalaciones, maquinaria de la empresa, compañeros, clientes o tercenas 
personas. 

8. La embriaguez en el trabajo o el consumo habitual de sustancias estupefacientes.  

9. Los malos tratos de palabra u obra o faltas de respeto y consideración a los 
superiores, compañeros o subordinados, comprendiendo en ello las ofensas verbales, las 
agresiones y el acoso sexual. 

10. La inobservancia, incumplimiento de las normas o instrucciones en materia de 
prevención de riesgos y salud laboral, así como negarse al uso de los medios de 
seguridad facilitados por la empresa. 

11. La imprudencia o negligencia inexcusables cuando produzcan riesgo, peligro o sean 
causantes de accidente laboral al mismo trabajador, a sus compañeros, a terceros o 
daños a la empresa. 

12. El uso, manejo o distracción con teléfonos móviles de uso personal cuando se esté 
en el puesto de trabajo.  

13. El abuso de autoridad.  

14. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o 
pactado.  

15. La desobediencia continuada o persistente. 

16. El abandono del puesto de trabajo sin justificación o cuando ello ocasione evidente 
perjuicio para la empresa o pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus 
compañeros o terceros. 

17. La apropiación del importe de los servicios prestados, cualquiera que sea su cuantía, 
así como no entregar tickets, dejar de sellarlos o dejar de registrar cualquier entrada o 
salida de vehículos, o servicio prestado, y, en general, cualquier ocultación, sustracción 
o manipulación con análogo fin. 

18. La reincidencia de una falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del 
mismo trimestre. 
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19. El incumplimiento del pacto de confidencialidad con la empresa.  

Artículo 39. Sanciones. 

Aplicación. 

1. Las sanciones que la empresa puede aplicar según la gravedad y circunstancias de las 
faltas cometidas serán las siguientes. 

A) Faltas leves 

-Amonestación verbal. 

-Amonestación por escrito. 

B) Faltas graves 

-Suspensión de empleo y sueldo de 1 a diez 10 días, en función de lo que estime la 
empresa. 

C) Faltas muy graves 

-Suspensión de empleo y sueldo de 11 a 30 días o despido disciplinario, en función de 
lo que estime la empresa 

2. Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en el punto 1, se 
tendrá en cuenta: 

-El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.  

-La repercusión del hecho en los demás trabajadores, en terceros y en la empresa. 

3. Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los 
trabajadores que ostenten la condición de representante legal o sindical, les será 
instruido expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos aparte 
del interesado, los restantes miembros de la representación a que éste perteneciera, si los 
hubiere. 

4. En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción a los 
trabajadores afiliados a un sindicato, deberá, con carácter previo a la imposición de tal 
medida, dar audiencia a los delegados sindicales de su empresa, si los hubiere, o a la 
sección sindical si estuviere constituida en la misma. 

5. De las sanciones por faltas graves y muy graves se informará a los representantes del 
personal. 

6. Las faltas leves prescriben a los diez días, las graves a los veinte días y las muy 
graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su 
comisión y, en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido. 
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TÍTULO II DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
Artículo 40. Medidas para el fomento de la formación profesional en la empresa. 

Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen derecho a que se 
les facilite por parte de las empresa, en la medida de lo posible y sin que se condicione 
la prestación del servicio, la realización de estudios para la obtención de títulos 
académicos y profesionales oficiales, la realización de cursos de perfeccionamiento 
profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, en relación 
con la actividad del sector. 

En concreto, para la obtención del título de Graduado Escolar, de Formación 
Profesional de Primer y Segundo Grado, de Diplomaturas o Licenciaturas Universitarias 
o de Cursos de Formación Ocupacional Específica de aplicación en la actividad del 
sector, los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo General tendrán derecho. 

a) A permisos retribuidos para asistir a exámenes 

b) A disfrutar del período vacacional, de forma continuada o partida, acordándolo con la 
dirección de la empresa, para poder preparar exámenes finales, pruebas de aptitud, etc., 
y siempre que ello permita el normal desarrollo de la actividad en el centro de trabajo o 
establecimiento. 

c) A elegir, en el supuesto de ser posible y trabajarse a turnos en el centro de trabajo o 
establecimiento, aquel que sea más adecuado para la asistencia a cursos formativos, 
siempre que se haya acreditado suficientemente ante la Dirección y no se condicione la 
realización del trabajo. 

En todos los casos, los trabajadores deberán acreditar, mediante la entrega de los 
justificantes de matriculación y asistencia, la efectiva realización de los cursos de 
estudio, formación y reciclaje para tener derecho a tales beneficios. 

TÍTULO IV DERECHOS DE REPRESENTACIÓN 
DEL PERSONAL Y SINDICALES 
Artículo 41. Derechos de representación del personal y sindicales. 

Se establecen con carácter general los siguientes. 

La empresa respetará el derecho de todo trabajador a sindicarse libremente, a celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical, todo ello de conformidad 
con la legislación vigente. 

La empresa, a aquellos delegados de personal o miembros de comités de empresa que 
participen como miembros titulares en las comisiones negociadoras de los Convenios 
Colectivos, les facilitarán los permisos correspondientes a fin de que obtengan las 
máximas facilidades en su labor de negociadores y durante toda su duración, siempre 
que el referido Convenio Colectivo sea de aplicación a la empresa. 
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Los trabajadores de la empresa, establecimientos o centros de trabajo tienen derecho a 
reunirse en asamblea, en el centro de trabajo, que será convocada y presidida en todo 
caso por el Comité de Empresa o Delegado de personal, si lo hubiere, siempre que con 
carácter previo se hubiere dado traslado tanto de la convocatoria como del orden del día 
a la Dirección de la empresa o centro de trabajo. 

Tendrá lugar siempre fuera de horas de trabajo salvo en aquellos centros de trabajo 
sujetos a prestación de servicio las veinticuatro horas del día, en cuyo caso se acordará, 
por parte de los promotores con la dirección, el momento de celebración de la asamblea, 
así como su duración aproximada. 

El empresario facilitará local adecuado si el centro de trabajo reuniere las condiciones 
pertinentes para ello. De lo contrario, designará un determinado lugar apropiado dentro 
de sus instalaciones para su celebración. 

Se podrá denegar por parte del empresario la autorización de la celebración de una 
asamblea en sus instalaciones si no se da cumplimiento por parte de los promotores a las 
condiciones anteriormente descritas; igualmente, se podrá oponer la dirección si hubiere 
transcurrido menos de dos meses desde la última asamblea celebrada en el centro de 
trabajo, así como en situación de cierre legal de la empresa. 

Dentro de la limitación anterior, no se incluirán las asambleas o reuniones informativas 
cuyo único punto del orden del día sea la información sobre la negociación de los 
Convenios Colectivos que les sean de aplicación a los trabajadores de la empresa, 
establecimiento o centro de trabajo de que se trate. 

Los trabajadores elegidos para desempeñar cargos de responsabilidad local, provincial, 
autonómica o nacional en su sindicato y que deban dedicarse por completo al 
desempeño de tales funciones o tareas, podrán solicitar voluntariamente la excedencia 
por el tiempo que dure tal situación, transcurrido el cual se reincorporarán a sus puestos 
de trabajo, siempre que se solicite antes de un mes, a contar desde la fecha de haber 
cesado en los referidos cargos. 

Artículo 42. Derechos sindicales. 

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes, se reconoce a los 
Comités de Empresa y a los Delegados de personal a: 

a) Quince horas mensuales para la actividad sindical, que incluyen las convocatorias de 
cualquier tipo, reuniones, etc., a las que sean convocados. 

b) Ser informados por la dirección de la empresa sobre los despidos objetivos para 
efectuar su seguimiento. 

Con carácter previo a su ejecución por las empresa, sobre la reestructuración de las 
mismas o de sus centros de trabajo, cierres totales o parciales, definitivos o temporales, 
reducciones de jornada, traslados de todas o parte de las instalaciones empresariales, 
otras modificaciones colectivas y sustanciales de los contratos de trabajo de sus 
trabajadores, así como sobre los planes de formación profesional de las empresa. 
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Sobre la fusión, absorción o modificación del estado jurídico de la empresa, cuando ello 
suponga incidencia que afecte de forma significativa al volumen del empleo adquirido. 

En relación a estadísticas sobre índice de absentismos y sus causas, accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, índices de siniestralidad, 
movimiento de ceses e ingresos y ascensos y boletines de cotización T. C. 1 y 2 a la 
Seguridad Social. 

c) A ejercer una labor de control o supervisión sobre las siguientes materias: 

El cumplimiento de las normas vigentes sobre materia laboral y de Seguridad Social, así 
como sobre los pactos, condiciones o usos de la empresa en vigor, formulando cuantas 
acciones legales crea oportunas ante la empresa y los organismos específicos o 
Tribunales. 

La ejecución y realización de los planes de formación aplicables en el ámbito de las 
empresa. 

La contratación laboral en el ámbito de la empresa por medio de la documentación que 
preceptivamente se le entrega. 

Ostentar la representación de los trabajadores en misión, mientras ésta dure, en tanto 
que representantes de los trabajadores de las empresa usuarias, a efectos de formular 
cualquier reclamación en relación con las condiciones de ejecución de la actividad 
laboral, en todo aquello que atañe a la prestación de sus servicios a éstas. En ningún 
caso podrá suponer esta representatividad una ampliación del crédito de horas previsto 
para la representación legal de los trabajadores de la empresa usuaria, ni que puedan 
plantearse ante la misma reclamacion de trabajadores respecto a la empresa de trabajo 
temporal de la cual dependen. 

En conjunción con la Dirección, sobre el cumplimiento de las medidas implantadas, en 
orden al mantenimiento e incremento de la rentabilidad y productividad de las 
instalaciones y de las empresa. 

El cumplimiento de los principios de no discriminación, de igualdad de sexos y de 
oportunidades y de una política racional de fomento del empleo. Velarán en concreto 
porque las condiciones laborales se acomoden a la normativa vigente sobre salud laboral 
y prevención de riesgos y a las prescripciones que los Reglamentos que la desarrollen 
establezcan. 

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de personal, individualmente o en 
conjunto, observan sigilo profesional en lo referente a información confidencial que en 
razón de su cargo conozcan de las empresa, aun incluso después de abandonar el cargo, 
y, en especial, en todas aquellas cuestiones que la dirección califique de materia 
reservada. 
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A requerimiento de los trabajadores, cuando lo autoricen documentalmente, las empresa 
descontarán en su nómina mensual el importe de la cuota sindical ordinaria o 
extraordinaria correspondiente. 

Para ello se hará entrega a la Dirección de un documento manuscrito y/o firmado por el 
trabajador en el que con claridad se expresará la orden o autorización de descuento, el 
importe, la central sindical destinataria, así como el número de cuenta corriente o libreta 
de ahorro a la que se debe transferir la cantidad detraída. 

La Dirección de la empresa entregará copia del listado de transferencia a la 
representación del sindicato. 

TÍTULO V SALUD, PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y MEDIO AMBIENTE 
Artículo 44. Prevención de riesgos laborales. 

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo tienen derecho a que la 
prestación de sus servicios en los diversos centros de trabajo y establecimientos de las 
empresa se adapte a las medidas y normas que, con carácter obligatorio, establece 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 31/1995, de 8 de noviembre, modificada y 
ampliada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre de «Reforma del Marco Normativo de 
la Prevención de Riesgos Laborales» y los diversos Reglamentos que la desarrollan. 

Como consideraciones de carácter general sobre salud y prevención de riesgos 
laborales, se estipula que. 

La empresa desarrollará las acciones y medidas que sean necesarias en materia de 
seguridad y salud laboral para lograr que las condiciones de trabajo, si es que así fuere, 
representen el menor riesgo y no afecten negativamente la salud de los trabajadores. 

En todo caso, los planteamientos, actuaciones y medidas que conjuntamente empresa y
trabajadores, pongan en ejecución, sin condicionar la actividad, irán encaminadas a 
lograr una mejora en la calidad de vida de los trabajadores afectados. 

De acuerdo con la legislación vigente, en la elaboración, desarrollo y aplicación de los 
planes de salud y seguridad en el trabajo, así como en los de prevención de riesgos 
laborales, participarán, si existieren, los representantes sindicales de los trabajadores, así 
como las organizaciones sindicales, según sea el ámbito de actuación del plan. En su 
defecto, tomarán parte los trabajadores del centro de trabajo o de la empresa. 

De existir algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la salud y seguridad 
laboral de los trabajadores, las empresa, de acuerdo con los dictámenes y 
asesoramientos de los Servicios de Prevención, modificarán las instalaciones, los 
medios o la propia dotación del puesto de trabajo, de forma que, sino es posible evitarlo, 
se minimice y evite en el mayor grado posible, el riesgo detectado. 

La representación legal de los trabajadores en la empresa tendrá información 
permanente respecto a la puesta en marcha de nueva maquinaria, modificación de 

Artículo 43. Cuota sindical. 
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instalaciones, su ampliación y de las mediciones, análisis y reconocimientos que se 
efectúen en relación con las condiciones ambientales de los centros de trabajo.

Las empresa proporcionarán al afectado por este Convenio Colectivo las revisiones 
médicas anuales que correspondan, en virtud de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

Si se demostrare en supuestos de maternidad que el puesto de trabajo que ocupa 
representa riesgo apreciable para la trabajadora, la dirección propiciará, si ello estuviere 
a su alcance, un cambio de puesto de trabajo que elimine dicha situación de riesgo 
apreciable, durante el tiempo que dure la situación de embarazo. De no ser así, la 
trabajadora, quedará acogida a la prestación de IT por riesgo durante el embarazo, si así 
se lo reconoce el servicio médico de la Seguridad Social. 

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen derecho a la información 
y formación sobre las condiciones de su trabajo, sobre las características de su actividad 
y de su centro de trabajo, sobre la maquinaria y tecnología empleada y sobre todos los 
demás aspectos del proceso laboral que de alguna forma pudieren representar riesgo 
para su salud o seguridad personal en el trabajo, así como las medidas preventivas 
adoptadas para evitar, o en su defecto, minimizar los riesgos 

En especial, las empresa vienen obligadas a formar específicamente al trabajador sobre 
los riesgos que, en su caso, pudieren existir en determinado puesto de trabajo, así como 
uso de mediadas preventivas necesarias para su eliminación. 

El delegado de prevención será el delegado de personal. 

Finalmente, el empresario viene obligado a informar periódicamente a los 
representantes de los trabajadores, si los hubiere, sobre evolución de la salud y 
seguridad de los trabajadores, índices de absentismo y sus causas, accidentalidad y sus 
consecuencias, índices de siniestralidad, estudios que se realicen sobre el medio 
ambiente de los centros de trabajo y, en general, sobre cualquier circunstancia que 
colectiva o individualmente pueda tener incidencia en relación con la salud de los 
trabajadores. 

Artículo 45. Medio ambiente. 

Las partes firmantes de este Convenio consideran necesario que la empresa actúe de 
forma responsable y respetuosa con el medio ambiente, haciendo todos los esfuerzos 
posibles por cumplir la legislación y optimizarla. Para ello facilitarán todos los medios 
necesarios que hagan prevalecer los derechos de información y participación a través de 
sus representantes. 

TÍTULO VI OTRAS MEJORAS 
Artículo 46. Seguro de invalidez y muerte por accidente de trabajo. 

Las empresa afectadas por este Convenio Colectivo se comprometen a contratar un 
seguro de accidentes para el caso de invalidez o muerte para todos sus empleados 
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afectados por este Convenio Colectivo, asegurando un capital de 25.000 euros por 
trabajador. 

Los riesgos que se produzcan con ocasión o como consecuencia del trabajo, se cubrirán 
de acuerdo con el siguiente desglose. 

1. Muerte. 

2. Gran Invalidez. 

3. Incapacidad absoluta para cualquier tipo de actividad. 

4. Incapacidad total que le incapacita para el ejercicio de su trabajo habitual. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Si durante la vigencia de este Convenio fuera necesario proceder a la contratación de 
una categoría profesional distinta a las reguladas en este Convenio Colectivo, la 
Comisión paritaria del mismo se reunirá para determinar la nueva categoría y definir su 
nivel salarial correspondiente. 

DISPOSICIÓN FINAL 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

El presente Convenio colectivo entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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CATEGORÍAS SALARIO 
BASE

X 14

PLUS

CONVENIO 
(*)

X14

TOTAL 
ANUAL

PERSONAL ADMINISTRATIVO

-OFICIAL ADMINISTRATIVO

-AUXILIAR ADMINISTRATIVO

808,93

770,74

178,96

178,96

13830,46

13295,80

PERSONAL SUPERIOR Y TÉCNICO

-TÉCNICO SUPERIOR

-DIPLOMADO

956,89

894,83

262,48

262,48

17071,18

16202,24

PERSONAL DE EXPLOTACIÓN

-ENCARGADO

-MOZO

1187,43

835,18

178,96

178,96

19129,46

14197,96

ANEXO I 
Tablas salariales definitivas 

En cualquier caso, los trabajadores cualquiera sea su categoría profesional que estén 
sujetos a un régimen de tres turnos rotativos (mañana, tarde y noche). 

  
 2017/7676 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7677   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el 
sector de Comercio Textil de la región de Cantabria, para el período 
2015-2018.

   Código 39000335011982. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo para el sector del Comercio Textil de la región de Can-

tabria, para el periodo 2015-2018, suscrito con fecha 22 de mayo de 2017, por la Comisión Ne-
gociadora del mismo integrada por las personas designadas por las asociaciones empresariales 
ACOTEX y AECTC en representación de la patronal y los designados por los sindicatos UGT y 
CCOO en representación los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, 
en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-7678   Resolución autorizando la inscripción y depósito de la modifi cación de 
los estatutos de la Organización de Productores de Pesca de Altura de 
Cantabria (OPECA), depósito número 39000062.

   Se ha presentado, en fecha 11 de agosto de 2017, solicitud del depósito de la modifi cación 
de los Estatutos de la Organización de Productores de Pesca de Altura de Cantabria (OPECA) 
depósito número 39000062, en el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de 
la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afectando la modifi cación a los artículos 1, 2, 
4, 5, 38 y 42. Su ámbito territorial se desarrollará en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
estando integrada por empresas que realicen la actividad de armadores de buques pesqueros, 
de altura, que capturen los productos consignados en el artículo 3° de sus Estatutos, siendo los 
fi rmantes del acta de modifi cación don Alberto Rentería Bilbao, con DNI número 14690697E y 
don Joaquín Teixeira Pinheiro, con NIE X0257076M, Presidente y Secretario, respectivamente, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción de la modifi cación de los Estatutos de la Organización de Produc-
tores de Pesca de Altura de Cantabria (OPECA), en el Registro de Organizaciones Sindicales 
y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo y su posterior publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 23 de agosto de 2017. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2017/7678 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-7618   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
Depósito, Custodia y Devolución de Objetos Perdidos.

   El Pleno del Ayuntamiento de Meruelo, en sesión extraordinaria celebrada el 26 de junio de 
2017, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de Depósito, Custo-
dia y Devolución de los Objetos Perdidos en el municipio de Meruelo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a 
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 San Miguel de Meruelo, 10 de junio de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/7618 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-7333   Información pública de solicitud de licencia de legalización de cafe-
tería-panadería en la plaza de La Concordia, número 182 de Puente 
San Miguel. Expediente 1006/2017.

   Por Tahona San Miguel se ha presentado solicitud de licencia de legalización de la cafetería-
panadería Tahona San Miguel S. L. existente en la plaza de La Concordia, n.º 182 de Puente 
San Miguel. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control 
Ambiental Integrado, se abre información pública por término de veinte días para que quien 
se considere afectado de cualquier modo por la actividad o instalación pueda hacer las alega-
ciones pertinentes. 

 Reocín, 4 de agosto de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Egúren. 
 2017/7333 
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     JUNTA VECINAL DE CARASA

   CVE-2017-7644   Aprobación inicial y exposición pública del Inventario de Bienes.

   La Junta Vecinal de Carasa, en sesión del 4 de agosto de 2017, aprobó inicialmente el 
Inventario de Bienes de dicha Entidad. El Inventario permanecerá expuesto durante veinte 
días en el local de la Junta Vecinal y dependencias del Ayuntamiento de Voto, para que los 
interesados puedan consultarle y formular, si así lo estiman conveniente, las alegaciones u 
observaciones correspondientes. 

 Todo ello en virtud de lo dispuesto en el R.D. 1372/1986, la Ley de Cantabria 6/1994, y la 
Ley 33/2003. 

 Carasa, 11 de agosto de 2017. 
 La presidenta, 

 Sheila Pérez Sisniega. 
 2017/7644 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE SANTANDER

   CVE-2017-7666   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 85/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander. 

 Hace saber: que en este Órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 85/2017 a instancia de SARA GARCÍA MARTÍN frente a CODITEX RAMOS Y RAMOS, 
S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 23/08/17 del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al ejecutado CODITEX RAMOS Y RAMOS, S. L. en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a 
los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: SARA GARCÍA MARTÍN 
por importe de 9.279,15 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3876000005008517, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia. 
 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-

nidos a CODITEX RAMOS Y RAMOS, S. L. en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de agosto de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2017/7666 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 2 DE SANTOÑA

   CVE-2017-7667   Notifi cación de sentencia 89/2016 en juicio sobre delitos leves 
1510/2015.

   Doña Carmen Gracia Sotos letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número Dos de Santoña, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio sobre delitos leves, con 
el n.º 1510/2015 a instancia de doña María Ángeles Badiola Hervella frente a doña Esperanza 
Macarena Blanco Bonilla, en los que se ha dictado resolución de 5 de octubre de 2016, cuyo 
contenido queda a disposición en la ofi cina del Juzgado. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a doña Esperanza Macarena Blanco Bonilla, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santoña, 23 de agosto de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Carmen Gracia Sotos. 
 2017/7667      
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